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Comomcaaones, Qhras PóM cas 

y Transpofte

Cmiduye el Acuerdo No. 201

Sexta: Laa cantidades de obra calcu
ladas y  n^;ociada8 por La Dirección 
son ajMrcxiinadas, quedando ésta en 
la capacidad de efectuar ampliacio
nes e reducciones a las partidas se- 
Aaladas para esta obra  ̂ sin aumen
tar d monto del contrato. Si durante 
la ejecución del contrato hay nece
sidad de efectuar obra adidonal no 
nrevista. La Dirección necesitará ob
tener acuerdo del Poder Ejecutivo, 
autonzando la ampliación del con
trato, sin necesidad de requerir una 
fianza adicional, siempre y cuando 
dicha ampliación no exceda del 
quince por ciento (15% del monto 
eriginálmente contratado. El acuer
do estsMecerá el plazo para la eje- 
cudw de la obra adicional. Queda 
entendido que se convendrán precios 
"clámente en aquellos casos en que 
d tipo de trabajo no esté contempla
do en la oferta, quedando vigentes 
los precios de aquellos conceptos 
contratados inicialmente.

Séptima: La supervisión del Pro
yecto por parte del Gobierno se efec- 
taará por medio de la Direcció i, por 
sí o por su representante debidamen
te autorizado, o por medio de un 
Inspector de Obra encargado del 
Proyecto, quien estará facultado pa
ra inspeccionar todos los trabajos  ̂
"Cüvidos suministrados y decidir en 
todo lo concerniente a: la aceptación

o rechazo del equipo a ser usado, pre
via inspección al mismo antes de sei 
enviado al sitio del Proyecto, y de 
los materiales de construcción sumi 
nistrados; la interpretación de planos 
y esí)ecÍñcaciones; todo lo relativo 
en el concepto de este contrato, pL -

diendo llamar la atención a El Con
tratista cuando cualquier trabajo o 
material no se ajuste a las especifi
caciones, a los planos, al contrato, y 
podrá rechazar o suspender trabajos 
cuando no hayan sido efectuados de 
acuerdo con los requisitos y  especifi
caciones de los planos.

Octava: La Dirección nombrará al 
personal capacitado que estime con
veniente y necesaiio para llevar el 
control efectivo de las horas traba
jadas por la maquinaria, asi como 
todos los aspectos de ejecución de! 
Proyecto en referencia. Queda con 
venido que "E l Contratista", deberá 
mantener en perfectas condiciones de 
operación todo el equipo asignado ?1 
proyecto, pudiendo retirarlo o reem- 
dazaHo únicamente con la autoríy' 

ción de "La DirMción".

Asimismo, "Bli Contratista" man
tendrá en la obra un Ingeniero Civil 
y el personal técnico competente y 
necesario para garantizar una efi
ciente operación del equipo y la eje
cución aceptable de los conceptos de 
construcción. "La  Dirección" podrá 
solicitar a "BU Contratista" el reüro 
del persona! que no demuestre capa
cidad y eficiencia en el desempeño de 
su labor y "B3 Contratista" deberá 
sustituirlo inmediatamente por pei- 
ronal calificado.

Novena: A l ñnal de cada día de 
trabajo se prepararán certiñeados de
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las horas-equipo trabajadas, las cua
les serán Hrmadas por ambas partes

Décima: "La  Dirección podrá or
denar trabajos por administración 
delegada, pago de mano de obra y 
compra de materiales, reconociendo 
a "E l Contratista" el costo, más el 
qumee por ciento (15% ), por gastos 
de Administración.

Décimaprimera: "La  Dirección"
previo conocimiento de "E3 Contra
tista" podrá contratar todo equipo 
de servicios adicionales, cuando a 3" 
juicio así lo requiera la eSciente eje
cución dd Pwyecto. E l valor de los 
servicios adicionales contratados, se- 
rá pagado por medió dé ^*E! Contra 
tista". Queda entendido que este, no 
podrá subcontratar todas o parte de 
las obras sin autorización escrita de
**La Dirección".

Décimasegunda: "É l Gobierno"
acepta los trabajos que ejecutará "B3 
Contratista", y se compromete a pa
garle por ellos la suma de Quinientos 
Seis MR Noventa Lempiras exactos 
(Lps. 506,090.09) por loo conceptos 
de oMMtmcd&n a de
acuerdo a la propuesta presentada y 
según lo que establece la Cláusula 
segunda de! presente contrato.
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Décimatercera: "E l Gobierno" pa
gará a "E l Contratiata", en eatima- 
ciones mensualea por Bcrvicioa pres
tados y obra ejecutada, laa cuales
serán elaboradas por éste y aproba
das por "La  Dirección", mediantí 
Ordenes de Pago tramitadas en for
ma normal y acostumbrada: los gas- 
tos se cubarán afectando el ntulo 
4-12: Programa 3-06: Función 38. 
Objeto 547: Renglón 017. "La  Direc
ción" retendrá un diez por ciento 
(lO^t ) sobre el importe de cada es
timación, como garantía adicional por 
el trabajo defectuoso, valor que le 
será devuelto a "B1 Contratista", des- 
pués de haber sido recibida la obra 
a entera satisfacción de "La Direc
ción". N i ias estimaciímes ni su pa
go se considerarán como recibo de 
obras, pues "La Dirección se reserva 
el derecho de reclamar por obra fal
cante, mal ejecutada o pago indebido. 
En caso de que aparecieran fallas en 
las obras mencionadas, por no haber 
sido ejecutadas de acuerdo con las 
especiñcaciones, el contrato, sus ane
xos u órdenes del Inspector de la 
Obra, "La Dirección" ordenará su re
paración o reposición inmediata por 
cuenta de "E l Contratista" deducién
dole su costo, de la cantidad reteni
da, sin ningún derecho a reclamar 
por parte de "E! Contratista".

Décimacuarta: "L a  Dirección" se 
compromete a pagar el valor de Nue
ve Mil Lempiras exactos (L  9,000.00) 
por concepto del transporte maríti
mo de regreso del equipo requerido, 
según la cláusula Segunda de este 
contrato.

Décimaquinta: "E l Cmitratista" se 
<'ompromete a ejecutar la obra en un 
táazo de doaderntoa diez (210) días 
calendario, los cuales CMnenzarán a 
cont̂ urse tm día ^t^ués de la fecha 
de que "La Dirección" emita la or
den de inidaddh de loa trabajos 
contratados. Por cada día que trans
curra, después de expirado dicho pla
zo a "B3 Contratista" se le deducirá 
de! saldo que tenga a su favor, la 
cantidad de Trescientos Lempiras 
exactos (L  SÍbo.OO) diarios, en con
cepto de multa O/ en su defecto, hará 
e! respectivo reintegrro por ese valor 
o se le hará efectiva la fianza

El presente plamj podrá ser {nv- 
rro?ado por las siguientes razones:

a) Cuando "El Contratista" suspen
da los trabajos temporalmente, 
con la previa autorización del In

geniero Inspector de Obra, debido 
a las lluvias y  siempre que éstas 
pongan en peligro la realización 
de los trabajos, debiendo reanu
darlos al extinguirse las causas 
que motivaron dicha suspensión, 
dando cuenta de eüo por escrito, 
a "La  Dirección".

b) Por fuerza mayor, caso fortuito 
y retraso causado por terceros, 
debidamente comprobados; y,

c) Por el tiempo necesario para 
efectuar obras adicionales no pre
vistas en el presente contrato, 
según la cláusula Sexta de! mis
mo.

Dichas obras solo podrán llevarse 
a cabo con la anuencia de "La Direc- 
emn", por medio de! Inst^ector de 
Obra.

Décima sexta: Cualquier reclamo 
í)or compensación adicional o pro 
rroga de tiempo, dando las razone? 
y justificaciones del caso, se deberá 
notificar por eschto al Inspector de 
Obra encargado del Fhroyecto, den
tro de los siete (7) días después del 
comienzo de la causa que sirvió de 
base para e! reclamo: de cualquier 
manera, el reclamo completo se de
berá someter por esciito a "La Di- 
iT!CCión" dentro de los quince (151 
días después de la terminación de di
cha causa. Si "E l Contratista" no 
hace el reclamo ni notifica su inten
ción de hacerlo dentro del neríodo 
especificado, éste eximirá de! recia- 
mo a "E l Gobierno".

Décimaseptima: "La Dirección
queda facultada para conocer y deci
dir de las discrepancias que surgieren 
y no pudieren ser resueltas entre e! 
Inspector de la Obra y "E^ Contra
tista", en cuanto a la interpretación 
de las especificaciones, los planos, 
éste contrato v  documentos que lo 
integran. Contra las decisiones que 
tome "La  Dirección" cabrán loa re
cursos que fueren procedentes

Décímaoctava: Forman parte de 
este contrato y con él constituyen un 
solo instrumento legal.

a) 'E l acuerdo del Jefe de Estado 
aprobando el ccmtrato.

b) Los contratos complementarios 
que surgieren.

c) Las especificaciones generales de 
construcción de Aeropuertos.

d) Lae eapecificaciones generales pa
ra. la construcción de Carreteraa 
(Callea y  Puentes.

e) Los planos de construcción.

f )  La propuesta.

g ) La fianza

h) La Orden de Iniciadón.

i) E l Programa de avance de traba
jos y desembolsos.

B&1 caso de haber diferencia entre 
lo dispuesto en el contrato y loa Ane
xos, o entre dog o más anexos, pri
vará lo previsto en e! Anexo eapeci 
ficamente relativo a cada cuestí^.

Décimanovena: "La Dirección" po
drá dar por rescindido este contrato 
en los casos siguientes:

a) Por el atraso injustiñeado de "Ei 
Contratistp" en dar comienzo a 
!ns Obras por más de quince (15) 
dias en relación con el programa 
de trabajo.

b) Por insolvencia de "El íüontraüs- 
ta", mediante su declaración de 
"ESTADO DE QUIEBRA" o sus- 
pen̂ í̂ón de pagos.

O Porque El Contratista ceda, tras
pase o que i)or cuaiquier títalo 
transmita el presente contrato, eo 
todo, o en parte, sin la aprobadáa 
escrita de "La Mreeción": y,

d) Porque "E l Contratista" deje de 
cumplir con cualesquiera de* laa 
obligaciones a su cargo, deñvadM 
de este contrato, o de las órdeMS 
de "La  Dirección".

Vigésima: "E i Contratista" tendrá 
derecho a rescindir este contrato a! no 
recibir el pago de las estimadoMS 
dentro de los treinta (30) días, dea- 
' ués de presentadas a **La DireccÜ "̂ 
debidamente aprobadas por él íaspec 
tor de Obra. Asimismo se concede a 

Contratí*=^ta" e! derecho dé pro
longar sin multa, el plazo de la Obra, 
en igual número de días al qne SC !e 
atrasare por falta de pago, contador 
un (1) dia después del plazo estaNed- 
do para el mismo.

Vigésimaprimera: "El Cwtratisía" 
queda obligado a:

a) Mantener en o îeración el Aero
puerto de Roatán, a efecto da na 
interrumpir el tráfico de aeroM-
ves en esa Isla.
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b) Permitir ei desenvoivimiento de 
iaa actividades propias de los 
tMuarios en dicho aeropuerto.

c) Remover y limpiar todo material 
de desperdicio que se haya utili
zado en la ejecución de la obra.

d) Coordinar el trabajo y ponerse 
de acuerdo con las entidades del 
Gobierno local, y las de Servicio 
PúMico, para la feliz culminación 
de la obra; y

d) Colocar un rótulo, en el aeropuer
to en el cual se indique que las 
obras están siendo ejecuta-&s por 
*1a Dirección".

En fe de !i0  cual firmamos el pre
sente contrato en la ciudad de Tegu- 
cigalpa. Distrito Central ,a los veinte 
y tres días del mes de marzo de mil 
novecientos setenta y siete, fs y f )  
Senqño HemAndez Castellanos. Pro
curador General de la República, 
ffl Roberto Moya Posas. Contratis
ta.—Comuniqúese.

JUAN ALBERTO MELGAR C.

H  Secretario de Estado en el Des
pacho de Comunicaciones, Obras Pú
blicas y Transporte.

Mario Flores Thwesín

Acuerdo N'̂  202

Tegucigalpa, D. C., 31 de marzo 
de 1977.

El Jefe de Estado, 

ACUERDA:

Aprobar en todas sus partes ei 
Contrato que literalmente dice:

OwHtrato de Servicios Mecanizados 
pena la Constraccióm de Caminos de 
Acceso e Ínter-Finca del Proyecto 
ingenio Azucarero "Cantarramas*^ y 
Cooatn!ceió& de una Caja DoMe de 
!JM X 3 00 Metros en h  Quebrada 
Tempisque en la Carretera Oamta- 
nraaa&-TaÍanga, Localizados en el

Departamento de Francisco 
Morazán

Nosotros: Serapio Hernández Cas- 
tdlanos. Procurador General de la 
República y representante legal del 
Estado de Honduras, quien se desig- 
aa en este documento como "Í3  Go

bierno" y el Ingeniero Civil Otto Za
carías Bendeck, con Tarjeta de Iden
tidad No. 5, Folio 27, Tomo 43, ex
tendida en Tegucígalpa, Registro 
Tributario 181PKW, Solvencia Di: - 
trital C. E. 59151, Impuesto Sobi. 
la Renta No. 49702, en representa
ción de la Compañía Servicios Con
solidados de Ingeniería, S. A. (SBR- 
COIN ), según consta en Escritura 
Fhrblica autorizada por el Notario 
Raúl López Castro, con fecha 31 de 
octubre de 1975 y que se identifica 
como "E l Contratista", convienen en 
celebrar el presente Contrato sujeto 
' las siguientes estipulaciones:

Primera: El Gobierno para todo lo 
concerniente a la ejecución y  cumpli
miento de este Cmitrato designa a

la Dirección General de Caminos, 
dependencia del Ministerio de Co- 
municacmnes. Obras PúMicas y 
Transporte, la que se conocerá como 
LA  DIRECCION".

Segunda; El Contratista con su 
apoyo personal y elementos, presta
rá servicios mecanizados al GoMer- 
no, en la Construcción de Caminos 
de Acceso e Inter-Finca del Proyec
to Ingenio Azucaren Cantarranas y 
Construcción de una Caja Doble de 
2.00 X 3.00 Metros en la Quebrada 
Tempisque, en la Carretera Canta- 
rranas-Tala.nga, localizados en el 
Departamento de Francisco Mora- 
An. Los servicios serán pagados de 
cuerdo a !os precios que se deta

llan a continuación:

TAB LA DM ALQM UEB DE EQUIPO

Tractor marca Allis-C3^almers, modelo HD-11 de 140 H.P. L. 56.50/hora

Tractor marca Allis-Chalmers, modelo HD-6 de 70 H.P. 36.00/hora

Motoniveladora marca Allis-Chalmers, modelo 
M-100 de 135 H.P. 3$JK)/hoya

Cargadora marca Allis Chalmers, modelo 545-B de 10 H.P. 35J)0/Í!ora

Volquetas de 5M3 18.00/hora

Vdquetas de 6M3 20.0/hora

TABLA DE CANTIDADES DE OBRAS Y  PRECIOS UNITARIOS

No Descripción Cantidad Unidad P. UnR. P. Tpfal

1 Blxcavación 70.00 M3 L. 12.90 L 903 00

2 Mamposteria 114.47 M3 „ 100.00 L. 11.447.66

3 Concreto 
Clase "A " 23.00 M3 325.00 L 5.150.00

4 Acero de 
Refuerzo . 2.575.00 Kgs. 2.00 L. 5.150.00

El Contratista deberá mantener 
' en operación en la obra, el equipo 
mínimo que a continuación se deta
lla:

1 2 Tractores.
2 1 Motoniveladora.
3 1 Cargadora.
4 6 Volquetas.
Es entendido que ios precios uni

tarios establecidos por los servicios 
comprenden gastos de (^ ración , 
mantenimiento, combustibles, lubri
cante?, herramientas, materiales y 
mano de obra y otros.

T  O T  A  L  L. 25.001.00

Tercera: El costo total estimado 
de este Contrato será por la suma 
de Lps. 200,000.00 (doscientog mil 
lempiras exactos) los cuales serán 
con las aportaciones Mguientes: 
Lps. 50,000.00 (cincuenta núl lem
piras exactos) por la Secretaría de 
Recursos Naturales y Lps. 100,000.00 
(cien mil lempiras exactos) por la 
Dirección General de Presupuesto.

Cuarta: El Contratista se compro
mete a ejecutar la obra convenida en 
un plazo de sesenta (00) dias ca-
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AVISOS
NHMHSTROSIMEIAABCAS

El infrascrito. Registrador de hj 
Propiedad Industrial hace saber: 
Que con fecha ocho de julio del pre- 
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía.— Yo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abijado y de este vecindario, con 
Carnet N? 112, del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributa-

lendatio contados a partir de la fá- 
cha en que la Dirección General 
Caminos comunique . Orden de Ini- 
cro por escrito: por cada día de mo
ra o de atraso en la entrega de In 
obra, dará derecr-' 1 Gobierrf) 
deducirla automáticamente y sin re 
quenmiento alguno de cualquier 
cantidad de dinero que se le adeude 
al Contratista la suma de 
Lps. 125.00 (ciento veinticinco lem
piras exactos) diarios hasta la com
pleta en tib a  del trabajo.

Quinta: A l final de cada día de 
trabajo se prepararán certificados 
de las horas equipo trabajadas que 
^erán ñrmadas por ambas partes. E!

el
valor de la<! estimaciones preparadas 
Dor éste y aprobadas por la Direc
ción General de Caminos mediante 
Ordenes de Pago tramitadas en la

forma normal y  acostumbrada.
Sexta: La Dirección General de 

C^̂ minos nombrará el personal capa 
citado que estime conveniente y ne
cesario para llevar el control efec
tivo de las horas trabajadas por la 
maquinaria así como todos los aspec
tos de ejecución del proyecto de re
ferencia. Queda convenido que el 
Contratista deberá ma.ntener en per
fectas condiciones de operación el 
equipo, pudien-do retirarlo o rempla- 
zarlo únicamente con el .consenti
miento de la Dirección asimismo el 
Contratista mantendrá en la obra el 
personal técnico necesario para ga
rantizar uiia eñeiente operación del 
equipo. La Dirección podrá solicitar 
al Contratista el retiro del personal 
que no demuestre capacidad y efi- 
riencia en d  desempeño de su labe 
y el Contratista deberá sustituirlo 
Inmediatamente por el personal cali
ficado

( Continuará ̂

ria IPFCTR-J, en mi condición de 
representante de QUIMICA INTE- 
RAM ERICANA, S. DE R. L. DE 
C. V-, de este vecindario, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

S H E Ü B Ü M
para distinguir: Productos químicos 
destinados a la industria, la ciencia, 
la fotografía, la agricultura, ln ho:- 
ticultura, la silvicultura; resinas ar
tificiales y sintéticas, materia? plás
ticas en bruto (en forma de polvo, 
liquido o pasta) ; abonos para las 
tierras (naturales y artificiales); 
composiciones para estintores} baños 
y preparaciones químicas para sol
daduras; productos químicos desti
nados a conservar los alimentos;

materias curtientes; sustancias ad- 
a ^

(Clase Int. 1 ); y  la cual se ap i^  a 
loa envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, e s t a m p á n d o l a ,  
por medio de etiquetas que se lea ad 
hkKm y  em cm dq^^^ dra 
ma apropiada en el comercio. Pre
sento el iioder para que se razooe 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Tegucígal- 
pa, D. C., 29 de junio de 1983.—f) 
Daniel Casco L ." Lo que se pone en 
conocimiento del público para lo? 
efectos de ley.— ^Tegucígalpa, D. C., 
8 de julio de 1983

Camilo Z. Bendech P ,
Registrador.

23 J.. 3 y 13 A. 83.

E l infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber; 
Que con fecha diecinueve de julio del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de marca.— Señor Jefe del Depíutamento 
de Registro de Marcas.—Presente.—Reynaldo Barahona L., î bogado y 
Notario Público, con Carnet de colegiación N" 547, actuando en mi 
carácter de Apoderado Legal de la Enípreao ProdMcíoa QuíníMOa, Sociedad 
AMÓMtnm (PROQUIM BA), Blmpresa Mercantil con domiciiio en la ciudad 
le San Pedro Sula, departamento de Cortés, respetuosamente comparezco 
uite usted, pidiendo el registro de la marca de fábrica, consistente en la 
^alabra: "PO LA R " y diseño, que sirve para prevenir el caJentamiento y

corromón en motores, y el cual se aplica a los productos siguientes: Autos 
con aire acondicionado, todos los sistemas de enfriamiento, incluye^ 
motores de aluminio. Y  con clave internacional: dase 4, grabácdda 
imprimiéndola, estampándola, por medio de telequitas que se les adhiercc 
y cualquier otra forma aceptable en el comercio. A ! señor Jefe dd 
Departamento de registro de marcas, pido: Admitir la presente sohdtuJ 
con iM  documentos siguientes: 1.— Carta Poder. 2.—Fotocopia de h 
(Constitución de la Sociedad. 3.— Ûn cliché. Haciendo la aclaración de que 
no se presenta la certificación que mi mandante está solvente coo h 
Municipalidad de Son Pedro Sula, por haberse presentado dicha SOÜdtud 
en el mes de marzo para el registro de la marca Servicio Pesado de 
Transporte (S .P .T .).— Tegucigalpa, D. C., veintisiete de junio de ni! 
novecientca ochenta y tres.—  ( f )  Reynaldo Barahona L.". Lo que sepoM 
en conocimiento del público, para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
19 de julio de 1963.

CAM ILO Z. BENDECK P.
3. 13 y 23 A. 83. Registrador
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Eí Ú!Ír&scrito  ̂ Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de julio del 
preaente año, se admitió la solicitud 
que dice: ^*Registro de marca.— Se
ñor Ministro de Economía.— Yo, Da
nte! Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda- 
fio, con Carnet N? 112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mí condi
ción do representante de QUIMICA 
INTERAMERICANA, S. de R. L. de 
C. V., de este domicilio, vengo a pe
dir e! r^ istro de la marca de fábri
ca. consistente en la palabra:

p o t t n m a
para distinguir: Productos quimicos 
destinados a la industria, la ciencia, 
la fotografía, la agricultura, la hor- 
dcultura, la silvicultura; resmas 
artificiales y sintéticas, materias 
plásticas en bruto (en forma de pol
vo, líquido o pasta); abonos para las 
tierras (naturales y  artificia les); 
composiciones para extintores; ba
ños y preparaciones químicas para 
soldaduras: productos químicos des
tinados a conservar los alimentos; 
materias curtientes: sustancias ad
hesivas destinadas a la industria 
((ülase Int. 1 ); y  la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los nusmos. grabándola, 
imprimiéndola f'stampáiidola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie
ren, V en cualquiera otra forma apro
piada en ci comercio. Pr^cnto el 
poder para que se razone en lo con
ducente. los demás documentos de 
iey y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C.. 1° 
de julio de 1983.— (f )  Daniel Cas
co L." Lo que se pone en conoci- 
mieato del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 14 de 
julio de 1983.

Canúlo Z. Benüeck P.,
Registrador.

33 J-, 3 y 13 A. 83.

Eü infrascrito. Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veinte de julio del presente año, se admitió la. sí^icitud que 
dice: "Se solicita registro de marca.— Señor Jefe de Departamento de 
Registro de Marcas. —  Presente. —  Reynaldo Barahona L., Abogado y  
Notario Público, CMi Carnet de colegiación N  ̂ 547, actuando en mi 
caráeter de Apoderado Legal de la Empresa PnodMofoa 
Socio&td AtKMtinMt (PROQUIM SA), Empresa Mercantil, con domicilio en 
ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, respetuosamente 
comparezco ante Ud., pidiendo el registro de la marca de fábrica- 
consistente en la palabra: "L A  CASITA", con su respectivo diseno, que

sirve para tapar las filtraciones de agua en techo, muros, uniones, 
desagües, para cubrir separaciones entre muros y en tanques, y que se 
aplica a los productos siguientes: Techos, muros, uniones, desagües y  
tanques, y  con clave internacional Clase Int. 19, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio de telequítas que se les adhieren y 
cualquier otra forma apropiada en el comercio. A l señor Jefe del 
Departamento de Registro de Marcas, pido: Adm itir la presente solicitud 
con los documentos siguientes: 1.—Carta Poder. 2.— Fotocopia de la 
Constitución en Sociedad. 3.— Un cliché. Haciendo la aclaración que no 
se presenta la certificación de que nú mandante está solvente con la 
Municipalidad de San Pedro Sula, por haberse presentado dicha certifica^ 
ción en el mes de marzo para el reystro de la marca Servicio Pesado de 
Transporte (SJ^.T.).—^Tegucigalpa, D. C., veintisiete de junio de nnl 
novecientos ochenta y  tres.— ( f ) Reynaldo Barahona L .". Lo  que se pone 
en conocimiento del público, para los efectos de ley.— Tegucigai^, D .C , 
19 de julio de 1983.

CAMILO Z. BENDBCK P. 
Registrador3, 13 y 23 A. 83.

vengo a pedir el registro de la marca 
de fábiica consistente en la palabra:

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industiial hace saber: Que 
con fecha catorce de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca.— Señor M i
nistro de Economía."Yo, Daniel Cas
co López, mayor de edad, casado. 
Ahogado y de este vecindario, con 
(Carnet No. 112 del Colegio de Abo
gados de Honduras y Cédula Tribu
taría IPFCTTR-J. en mi condición de 
*^prescrtante de POLYT^íER. S. A., 
domiciliada en la ciudad de San Pe
dro Sula departamento de Cortés,

C A ! ^ B Y
para distinguir: juegos, juguetes, y 
especialmente muñecas y  muñecos de 
hule, de látex y  de otros materiales 
sintéticos, con ojos incrustados, pelo 
artificial, mecanismos mecánicos y 
electrónicos para locomoción y  comu
nicación, sülítas, mesitas, casitas, re
pita, prendas de muñecas, y  pitos 
((Hasc Iht. 28); y  la cual se aplica 
a los envases, cajas o empaques que 
contienen los pu8mp$[, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por me
dio de etiquetas que se les adhieren

y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio.— Presento el po
der para que se razone en lo ccmdu- 
cente, los demás documentos de ley 
y el clisé.—^Tegucigalpa, D. C., 28 de 
junio de 1983.— f )  Daniel CaMüo L ." 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley.— Te
gucigalpa, D. C.. 14 de julio de 1983

OaaaHo Z. Deadech P , 
Registrador.

23 J. 3 y  13 A. 83.

El infrascrito, R ^istrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de juño del 
preaente año, se admitió la solicitad
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que dice: '^Registro de marca.—Se
ñor Ministro de Economía.— Yo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet 112, dei Ooiegío 
de Abogados de Honduras, y Céduia 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de RORER 
INTERNATIO NAL (O VERSEAS), 
INC., domiciliada en la ciudad de 
Wiimington, Bastado de Deiaware, 
Estados Unidos de América, vengo 
a pedir ei registro de ia marca de 
fábrica, consistente en la palabra:

B E L T R t X
para distinguir: Productos farma
céuticos vetehnarios e higiénicos# 
productos dietéticos para niños y 
enfermos; emplastos, material para 
vendajes; materiales para empastar 
dientes y para improntas dentales; 
desinfectantes; preparaciones para 
destruir las malas hierbas y  los ani
males dañinos; especialmente, una 
preparación intestinal anti-diarreica 
y anti-infecciosa (d ase  Int. 5 ); y 
la cual se aplica) a los envases, cajas 
o empaques que contienen los mís,- 
mos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y  en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 

-en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.— ^Teg;ucigal- 
pa, D. C., 29 de junio de 1983.— (f) 
Daniel Casco L ." Lo  que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.— Tegucigalpa, D. C., 

tl4  de julio de 1983.
Camilo Z. Bendeck P., 

Registrador.
23 J-, 3 y  13 A. 83.

El infrascrito, Registrador de la Propiedad Industria!, hace saber: 
Que con fecha diecinueve de juüo de! presente año, se admitió la soiidtad 
que dice: '̂Se solicita registro de marca.— Señor Jefe dei Departamento 
de Marcas.— Presente.— Reynaldo Bapdiona Lízardo, Abogado y Notario 
Público, con Carnet de colegiación N? 547 y  de este vecindario, actuando 
en mi carácter de Apoderado Legal de la Ewpresu ProdMcfos Qwiwicoa, 
Sociedad Anónima (PROQUIMSA), Enipresa Mercantil, con domicilio en 
la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, respetuosamente 
comparezco ante usted, pidiendo el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: "PE!ST K IL L " y  su respectivo diseño, que.sirve

El infrascrito, RegisttTtdOr de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice; '^Registro de marca.— Se
ñor Ministro de Economía.— Ŷo, Da
niel Casco López, mayor de edad, 
casado, Abogado y  de este vecinda- 

. rio, con Carnet N̂ * 112, del f?olegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaría IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de QUIMICA 
INTÉRAM BRICANA, S. de R. L. de 
C. V., de este domicilio, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábri
ca, consistente en la palabra:

f o a m s o
 ̂ para distinguir: Colores, barnices,
* lacas; prese^:^t^voa antioxidantes y

para matar insectos, y  el cual se aplica a los productos sig^uientes: Cuartos 
o superficies en donde existan insectos voladores. Y  con clave internacio
nal 5, grabándola, imprimiéndola, estampándola, por medio de teiequitas 
que se les adhieren y  cualquiera otra form a apropiada en el comercio. Al 
señor Jefe del Departamento de Registro de Marcas, pido: Admitir la 
presente solicitud, con ]cs documentos siguientes: 1.—Carta Poder. 2.— 
Fotocopia de la Constitución en Sociedad. 3.— Ûn cliché. Haciendo la 
aclaración que no se presenta la certificación de que mi mandante solvente 
con la Municipalidad de San Pedro Sula, por haberse presentado dicha 
certificación en el mes de marzo para el registro de la marca de Servicio 
Pesado de Transporte (S .P.T.).— ^Tegucigalpa, D. C., ventisiete de junio 
de mil novecientos ochenta y tres.— ( f )  Reynaldo Barahona Lizardo". Lo 
que se pone en conocimiento del público, para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., 19 de julio de 1983.

CAMILO Z. BEENDBCK P, 

Registrador

3, 13 y  23 A  83.

contra la deterioración de la madera; 
materias tintóreas; mordientes; re
sinas naturales, metales en hojas y 
en polvo para pintores y decorado
res (Clase Int. 2 ); y  la cual se aplica 
a los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se Ies adhie
ren, y  en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de 
ley yj el clisé.— Tegucigalpa, D. C., 1̂  
de julio de 1983.— (f )  Daniel C ^ - 
co L ." Lo  que se pone en conoci
miento dei público para los efectos 
de ley.— ^Tegucigalpa, D. C., 14 de 
julio de 1983.

Oamilo Z. Beadech P., 
Registrador.

23 J., 3 y  13 A. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha catorce de julio de 
mil novecientos ochenta y tres, ae 
admitió la solicitud que dice: "Re
gistro de marca.— Señor Ministro de 
Economía.— Ŷo, Daniel Casco lApea 
mayor de edad, casado. Abogado y 
de este vecindario, con Carnet N* 112, 
dei Colegio de Abogados de Hondu
ras, y Cédula Tributaria IPFCmt-J, 
en mi condición de representante de 
FABRICA INDUSTRIAL DE AU- 
MENTOS DE HONDURAS^ S. DE 
R. L., del domicilio de la dudad da 
San Pedro Sula, Departamento de 
Cortés, vengo a pedir el r^d^iro da 
la marca de fábrica consistente en 
una etiqueta oMonga en posidón w - 
tical^ que muestra la figura da Lad-
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fo?, arriba de éüa laa palabras; '*1^- 
hot sauce, y en la parte inferior

indicadores sobre el producto que 
ampara, tal como se muestra en los 
ejemplares que se acompañan; para 
distinguir: Café, té, cacao, azñcar 
tapioca, sagú, arroz, sucedáneos del 
café; hannaa y preparaciones hechas 
con cereales, pan, bizcochos, tortas, 
pastelería y confitería, helados, co- 
mestibles; miel, jarabe de melaza; 
levadura, polvos para esponjar; sal, 
mostaza; pimienta, vinagre, salsas; 
especias, hielo (Clase Int. 30 ); y  la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques, que contienen el produc
to, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se lee adhierenr y  en cualquier 
otra forma apropiada cu el comer- 
do; pudiendo usarse en todos colores 
y tamaño y en cualquier tipo o es
tilo de letra. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente, los 
demás documentos de ley y  el clisé. 
—Tegucigalpa, D. C., cuatro de ju- 
Bo de mil novecientos ochenta y  tres. 
—(f) Daniel Casco López". Lo que 
se pone en conocimiento del público, 
para los efectos de ley.—^Tegucigal- 
pa, D. C., 14 de julio de 1983.

Carnüo Z. Bendech P , 
Registrador.

23 J , 3 y 13 A. 83.

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial hace saber: Que 
coa fecha catorce de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: **Registro de marca.— Señor Mi
nistro de EeonPmia.—Yo, Daniel Cas
co López, nmyor de edad, casado, 
Abogado y  de este vecindario, con 
Carnet No. 112 del Colegio de Abo
gados ^  Honduras y  Cédula Tribu
taria IPFCTR-J, en mi condición de 
aspneaentante de KALI-CHEMTE

PHARMA GmbH, domiciliada en la 
ciudad de Hannover^ Alemania, ven
go a pedir elí registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

C H t O W
para distinguir: productos farmacéu
ticos, veterinarios e higiénicos; pro
ductos dietéticos para niños y  enfer
mos; emplastos, materia! para ven
dajes; materiales para empastar dien
tes y  para improntas dentales; de
sinfectantes; preparaciones p a r a  
destruir las molas hierbas y  los ani
males dañinos (dase Int. 5 ); y  la 
cual se aplica a los envases, cajas o 
empaques que contienen los mismos, 
grabándola, imprimiéndola, estam
pándola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio.—  
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y  el clisé.—^Tegucígal- 
pa, D. C., 4 de julio de 1983.— f )  Da
niel Casco L ." Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa, D. G., 
14 de julio de 1983.

Camilo Z. Bendedt P., 
Registrador 

23 J. 3 y 13 A. 83.

El infrascñto. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hoce saber; 
Que con fecha ocho de julio del pre
sente año, se admitió la solicitud que 
dice: "Registro de marca. —  Señor 
Ministro de Economía.— Ŷo, Daniel 
Casco López, mayor de edad, casado. 
Abogado y de este vecindario, con 
Carnet 112, del Colegio de Aboga
dos de Honduras y Cédula Tributa
ria IPFCTR-J, en mi condición de 
representante de QUIMIGA IN T &  
RAMERICANA, S. DE R. L. DE 
C. V., de este vecindario, vengo a pe
dir el registro de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

S H E R B U M
pora distinguir: Colores, barnices, la
cas; preservativos antioxidantes y 
contra la deterioración de la madera; 
materias tintóreas; mordientes; re
sinas naturales, metales en hojas y 
en polvo para pintores y decorado
res (CHase Int. 2 ); y la cual se aplica 
a los envases, cajas o empaques 
que contienen los mismos, grabándo
la, imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que ae les adhie
ren y en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento e! 
poder para que se razone en lo con
ducente, los demás documentos de

ley y el clisé.— ^Tegucigalpa, D. C., 
29 de junio de 1983.— f̂) Daniel Cas
co L ." Lo que se pone en conoci
miento de! público para loe efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 8 de ju
lio de 1983.

OamHo Z. Bsndech P.,
Registrador.

23 J., 3 y  13 A. 83.

El infrascrito. Registrador de la 
Propiedad Industrial, hoce saber: 
Que con fecha quince de julio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de uMnua.— Se
ñor Ministro de Economía.— Ŷo, Da
niel Cosco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y de este vecinda
rio, con Carnet N<̂  112, del Colegio 
de AbogadM de Honduras y  Cédula 
Tributaria IPFXTTR-J, en mi condi
ción de representante de QUIMICA 
INTERAM ERICANA, S DE R. L. 
DE C. V., de este domicilio, vengo a 
pedir el registro de la marca de 
fábrica consistente en la palabra:

E M E R S I Z E
para distinguir: Productos químicc^ 
destinados a la industria, la ciencia, 
la fotografía, la agricultura, la hor
ticultura, la silvicultura; resinas ar
tificiales y  sintéticas, materias plás
ticos en bruto (en forma de polvo, 
líquido o pasta); abonos poro las 
tierras (naturales y  artiSciales); 
compoahdomes para extintores; baños 
y preparaciones químicas poro sol
daduras; productos químicos desti
nados a conservar lo s  alimentos; 
materias curtientes; sustancias ad
hesivas destinadas a la industria 
(f!lase Int. 1 ); y la cual se aplica a 
los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, e s t a m p á n d o l a ,  
por medio de etiquetas ques les ad
hieren y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento 
el poder .para que se razone en lo 
conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.̂ —Tegucigalpa, D. C., 

de julio de 1983.—f )  Daniel Cas
co L ." Lo que se pone en conoci
miento del público para los efectos 
de ley.—^Tegucigalpa, D. C , 15 de 
julio de 1M3.

CamRo Z. Bewdock P., 
Registrador.

23 J., 3 y 13 A. 83.

E l infrascrito, Registrador de !a 
Propiedad Industrial, hace s a b e r :  
Que con fecha veinHsiete de julio del 
presente añP, se admitió la solicitud 
que dice: "Registro de marca.— Se-
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'Ijy  Ministro de Economía.— Yo, Da- 
)nei Casco López, mayor de edad, 
CAsadc, Abogado y de este vecinda
rio. con Carnet N ' 112, dei Colegio 
de Abogados de Honduras, y  Cédula 
Tributaria IPFCTR-J, en mi condi
ción de representante de CARNA- 
TfO N  COMPANY. domiciliada en la 
ciudad de Loa Angeles. Estado de 
Cálifomia, Estados Unidos de Amé
rica, vengo a pedir el registro de la 
marca de íébrica. consistente en la 
palabra: "CaHiatiOin^* y  abajo de élla

atnation

el dibujo de tres claveles, tal como 
se muestra en los ejemplares que se 
acompañan; para distinguir: Frutas 
enlatadas (Clase Int. 29 ); y  la cual 
ae aplica a los envases, cajas o em
paques que contienen las mismas. 
graM.ndola, unprimiéndola, estam- 
pándtda, por medio de etiquetas que 
se les adhieren, y  en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio, pre- 
^̂ ento el poder para que se razone en 
)o conducente, loa demás documentos 
de ley y  el cli$é.— Tegucigalpa, D. C.. 
25 de julio de 1983.— ( f )  Daniel Cas
eta L ." Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos de 
ley.—Tegucigalpa. D. C., 27 de julio 
de 1983.

Camilo Z. Beadeck P..
Registrador.

8, 13 y  24 A. 83.

MATADAS D ?  FABIS/CA

El infrascrito,. Registrador de la 
Propiedad industria!, hace s a b e r :  
Que con fecha catorce de junio del 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de una 
marca de fábrica.— Señor Ministro 
de Economía y  Comercio.— Ŷo, Ornar 
Alexis Claros, mayor de edad casa
do, Licenciado en Derecho, Colegiado 
N? 1414, del domicilio de San Pedro 
Sula, y en tránsito poí esta ciudad 
con Registro Tributario Nacional 
SLESXX-N, accionando en mí condi
ción de Apíxíerado Eispecial de la 
COMPAÑIA NUM AR DE HONDU- 
RAS, del docúcilio de Búfalo, Cortés, 
como lo Acredito con la Carta Poder

que debidamente autenticada acom
paño a la presente, con el debido res
peto comparezco ante Ud., solicitan
do se registre a favor de mi repre
sentada, como marca de fábrica, la 
palabra:

N  U  M  A  R
para distinguir, amparar y proteger 
productos de la Clase Internacional 
N*? 3. y  especialmente preparaciones 
para blanquear y  otras sustancias 
para color: preparaciones para lim
piar, pulir, desengrasar y pulimentar; 
jabones; perfumería, aceites esencia
les cosméticos, lociones capiiares: 
dentífricos; dicha marca se aplicará 
a los envases, cajas o empaques que 
contienen los mismos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, p o r  
medio de etiquetas que se les adhie- 
ren, y en cualquier otra forma apro
piada en el comercio. A l señor Mi
nistro. pido: Admitir esta solicitud- 
junto con los documentos acompaña
dos, mandar razonar el poder y de
volvérmelo en su oportunidad, seguir 
con los trámites de ley hasta dictar 
resolución favorable, ordenando el 
registro solicitado.— ^Tegucigalpa, D 
C.. veinticinco de mayo de mil no
vecientos ochenta y tres.—  (f )  Ornar 
Alexis Claros". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.—^Tegucigalpa. D C..
14 de junio de 1983.

Camilo Z. Bendeek P..

Registrador.

3. 13 y 25 A. 83.

mt representada, el registro y depo
sito de la marca de fábrica*

" O H  t t i T c r

El infrascrito, Registrador de la 
Propiedad Industrial, hace saber: 
Que con fecha veintitrés de mayo de! 
presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita, registro de una 
marca de fábrica.— Acompaño Carta 
Poder, Razonamiento y  Devolución. 
—Señor Ministro de Economía y  
Comercio.— Ŷo, Manco Tulio Baraho- 
na Valle, mayor de edad, casado, 
Licenciado en Ciencias Jurídicas y 
Sociales, de este vecindario residente 
en !a Colonia Residencial Los Rró- 
ceres, 2 ' Calle, Casa 33, de esta ciu
dad, Apoderado Lega! de CowpoMlo 
ífondureño de AKmeHfos. S. A. 
(COHA) de este domicilio, como lo 
acredito con la Carta Poder que 
acompaño; con todo respeto compa
rezco ante Ud. a solicitar a favor de

para amparar, proteger y distiagüú' 
todos los productos y artículos co- 
rrespondientes en la (liase Int. 30, de 
la actual nomenclatura marearia; 
marca que se aplica a los productos o 
envases, envoltorios, etc., en etique
tas, estarcidos, grabados o en cual
quier otra forma o modo usado en el 
comercio. Arts. 2, 5, 0 y 10 refor
mado, de la Ley de Marcas de 
Fábrica; y  2̂  X. Clase 30, de 
Decreto Ley N*? 474, de! 10 de junio 
de 1977. A l señor Ministro, reQtettMh 
sámente pido: Admita este esehln 
con las veinte viñetas que acompaño; 
razonar en autos la carta poder y 
devolvérmela oportunamente; naan- 
dar efectuar las puMicacionea de los 
avisos correspondientes y, no habien
do oposición, conceder a mi re^nesoi- 
tada el registro y depósito de la mar
ca de fábrica "OLD DUTCHr , en h 
Clase Int. 30. Los productos que se 
ampararán, protegerán y distii^m- 
rán con dicha marca, son: Gafé té, 
cacao, azúcar, tapioca, sagú, arroz, 
sucedáneos del cafó; harinas y prepa. 
raciones hechas con cereales, pan, 
bizcochos, tortas, pastelena y cosñ- 
tería. helados, comestibles, mieL 
jarabe de melaza, levadura, ptñvos 
para esponjar, sal, mostaza, vinagre, 
salsas, especias, hielo, comprendidas 
en la susodicha Clase 30.-^Tegad- 
galpa. D. C., once de mayo de 1983r- 
Marco Tulio Barahona Valle". Lo 
que se pone en conocimiento 
público, para los efectos de ley. — 
Tegucigalpa. D. C., 33 de mayo de 
1983.

Ccwílo Z. Resdecb P.

Registrador

3. 13 y 24 A. 83.

El infrascrito, Registrador de h 
Propiedad Industrial, hace aaber- 
Que con fecha veintitrés de mayo dd 
presente año, se admitió la Síáicitad 
que dice: "Se soliciia registro de una 
marca de fábrica.— Acompaño (Asta 
Poder. Razonamiento y  D ew loe^
— ^Señor Ministro de Ecopomh, y
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Cámettio.— Ŷo, Marco Tulio Baraho- 
oa Vaüe, mayor de edad, casado, 
LicMMdado en Ciencias Jurídicas y 
Sociales, de este vecindario, residente 
en ia Colonia Residencia! Los Próce- 
res, 2- Caile, Casa 33. de esta ciudad. 
Apoderado Legal de Compañía Hom- 
dwreña de AHmewtoa, S. A. (OOHA) 
de este domicilio, como lo acredito 
coa la carta poder que acompaño; 
con todo respeto comparezco ante Ud. 
a solicitar a favor de mi representada 
e! registro y depósito de la marea de 
fábrica:

l ü O P H Y "
para amparar, proteger y distinguir 
todos los productos y artículos com
prendidos en la Clase Int. 30, de la 
actoal nomenclatura marearia; m ar
ca que se aplica a los productos o 
envases, envoltorios, etc., en etique
tas estarcidos, grabados o mi cual- 
qnier otra forma o modo usado en el 
comercio. Arts. 1. 2, 5, 6 y 10 refor
mado, de la Ley de Marcas de 
Fábrica; y 2̂  X, dase 30, del 
Decreto Ley 474, de! 10 de junio 
de 1977. Al señor Ministro, respetuo
samente pido: Admitir este escrito 
con las veinte viñetas que acompaño; 
razonar en autos la Carta Poder y 
devolvérmela oportunamente; man
dar efectuar las publicaciones de los 
avisos correspondientes y, no habien
do oposición, conceder a mi represen
tada el r a s tro  y depósito de la 
marea de fábrica '^TROPHY", en la 
Clase Int. 30, los productos que se 
ampararán, protegerán y  distingui
rán con dicha marca, son: Café té, 
cacao, azúcar, tapioca, sagú, arroz, 
suce^eos del café; harinas y  pre
paraciones hechas con cereales, pan, 
Mzoochos, tortas, pastelería y  conH- 
tería, hdados, comestibles, m i e l ,  
jarabe de melaza; levadura, polvos 
para esponjar; sal, mostaza, pimien
ta, vinagre, salsas, especias, hielo, 
comprendidas en la susodicha Clase 
30. — Tegücigalpa, D. C,. once de 
mayo de núl novecientos ochenta y  
tres.— (f )  Marco Tulio Barahona 
VaHe". Lo que se pone en conoci
miento del público, para los efectos 
de ley. — Tegücigalpa, D. C., 23 de 
mayo de 1983.

Camilo Z. Bandee^ P.

Registrador

3.13 y 34 A. 83.

REGISTROS DE MANCA

E3 infrascrito, Registrador de la Propiedad Industrial, hace saber: 
s.^e con fecha diecinueve de julio del presente año, se admitió la solicitud 
que dice: "Se solicita registro de marca.—Señor Jefe del Departamento 
de Registro de Marcas.—Presente.—Reynaldo Barahona Lizardo, Abogado 
y Notario Público, con Carnet de colegiación N- 547, y  de este domicüio, 
actuando en mi carácter de Apoderado Legal de la Empresa ProdMCtoe 

Sociedad Anónima (PROQUIMSA), Ehipresa Mercantil, con 
domicilio en la ciudad de San Pedro Sula, departamento de Cortés, 
respetuosamente comparezco ante usted, pidiendo el registro de la marca 
de fábrica, consistente en la palabra: "STOP", y su respectivo diseño,

B R A K E  

A N D  ,

^ ^ L U T C H  F L U I D

- A Z U L -

que sirve para sistemas de frenos de tambor o de disco, aM como para 
sistemas de embrague; también para otros sistemas hidráulicos para los 
cuales se utiliza la especificación SAEJ 1703, y el cual se aplica a loe 
productos siguientes: Sistemas de frenos de tambor o de disco, sistemas 
de ejpbrí^e, sistemas hidráulicos con la especificación SAEJ 1703 y  con 
clave internacional Clase 4, grabándola, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de telequitas que se les adhieren y  cualquier otra forma 
aplicable en el comercio. A I señor Jefe del Departamento de Registro de 
Marcas, pido: Admitir la pr^ente solicitud con los documentos siguientes: 
1.— Carta Poder. 2.— Fotocopia de la Constitución de la Sociedad. 3.— Ûn 
cliché. Haciendo la aclaración de que no se presenta la certificación de 
que nú mandante está solvente con la Municipalidad de San Pedro Sula, 
por haberse presentado dicha solicitud en el mes de marzo para el registro 
de la marca Servicio Pesado de Transporte (S .P.T.).—Teg^ucigalpa, D.C., 
veintisiete de junio de mil novecientos ochenta y tres.—  ( f )  Reynaldo 
Barahona Lizardo". Lo que se pone en conocimiento del público, para los 
efectos de ley.—Tegücigalpa, D. C., 19 de julio de 1983.

3, 13 y 23 A. 83.

CAMILO Z. BENDBCK P. 

Registrador

COMERCIANTE INDIVIDUAL

Yo, Tiburcio Segundb Morazán, al público en general y  a los comer, 

cíantes en particular, hago saber: Que me he declarado Comerciante 

Individual, a la fabticacióm y  ventas d^ mueMes, cím un ca^átal de Qnco 

Mil Lempiras (L  5.000.90).

13 A. 83.
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mBG!8TBO DE MARCA

E! infrascrito. Registrador de â 
Propiedad Industria!, hace saber: 
Que con fecha catorce de juüo de! 
presente año, se admitió ia soMcitud 
que dice: "Registro de marca.—Se
ñor Ministro de Economía-— Ŷo, Da 
nie! Casco López, mayor de edad, 
casado. Abogado y d<̂  este vecinda
rio. con Carnet N  112, del Colegio 
de Abogados de Honduras, y Cédula 
Tributaría IPFCTR-.y en mi condi
ción de representante de RORER 
INTERNATIO NA!. (OVERSEASl 
INC., domiciliada en la ciudad de 
WÜTnington, Estado de Delaware. 
Estados Unidos de América, vengo a 
pedir el registt o e ia maica de fá
brica, consistente en la palabra:

c a n t t M

para distinguir: Productos farma
céuticos veterinarios e higiénicos: 

productos dietéticos para nmos y 

enfermos; emplastos, materia] para 

vendajes; materiales pata empastar 

dientes y para improntas dentales: 

desinfectantes; preparaciones para 

destruir las malas hierbas y iM  ani

males dañinos; especialmente, una 
preparación anti-infeeciosa (Clase 

Int. 51: y la cual se aplica a los 

envases, cajas o empaques que con

tienen los mismos, grabándola, im

primiéndola, estampándola, por me

dio de etiquetas que se les adhieren, 

y en cualquiera otra forma apropiada 

en el comercio. Presento el pode\ 

para que se razone en lo conducente, 

los demáĵ  documentos de ley y el 

clisé.—Tegucigalpa, D. C-. 29 de ju

nio de 1983.—  (f l  Daniel Casco L  ' 

Lo que se pone en conocimiento del 

público para los efectos de ley.—Te- 

gucígalpa, D. C., 14 de julio de 1983.

Camiio Z. Beudech P., 

Registrador.

23 J , 3 y 13 A. 83.

R E M A T E S

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo 
razan, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: On 
en !a audiencia del día martes trece 
de septiembre del año en curso, n las 
diez de la mañana y en el local (p t 
ocupa este Despacho, se rematmn 
en publica subasta el siguiente u. 
mueble: "Lote número cuatrocicnto 
sesenta y cincuenta del Bloque "RR 
que tiene una extensión superficie! 
de doscientos dos metros cuadrado, 
con cincuenta centímetros y qu 
mide y lim ita: A l Norte, nueve me
tros y colinda con el lote cuatrocien
tos ochenta y ocho del Bloque "RR ' 
de la Urbanización Residencial Las 
Colinas; al Sur, nueve metros y c<̂ - 
liiida con la autopista de circunvala
ción de la misma urbanización; 
Este, veintidós metros cincuenta cen
tímetros y  colinda con el lote cua
trocientos sesenta y cuatro de! Blo- 
Que "R R " de la Urbanización Rf ú 
dencial Las Colinas y  alOest.\ rem- 
tidós metros cincuenta centímetros y 
colinda con el lote cuatrocientos se- 
*̂ enta y seis de! Bloque "R R " de la 
misma Urbanización. Que formando 
nn solo cuerpo con el lote cuatro
cientos sesenta y cinco del bl 
"R R " se encuentra construida en ca
lidad de mejoras una casa con un 
'rea total de construcción de ^oventa 
metros cuadrados; construida con 
bloques de arcilla cocidos a! ^acío. 
debidamente repellados y pint} do!̂  
ñor dentro y fuera, su estructura es 
le  concreto que incluye cimientos, 
castillos y corona, techo estrncturí: 
de madera curada y terminados con

láminas de asbesto y cemento. de!o 
de pleywood y aislíte, sostenidos en 
estructura de aluminio, piso ladrillo 
de cemento, imitación granito; com
puesta de tres habitaciones cou closet 
terminados, dos baños completos, co
cina con lavatrastos y su mueble, 
cuarto de servicio con su baño priva
do; área para sala y comedor, insta
laciones eléctricas y sanitarias y ár&i 
para jardín, encontrándose inscrito 
bajo el 51 del Tomo 113 del Regis
tro de Propiedad, Hipotecas y Anota
ciones Preventivas de este Departa
mento de Francisco Morazán y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Veintiún Mil 
Veintidós Lempiras con Setenta y 
Cuatro Centavos (L. 21,022.74) más 
los intereses y  costas del juicio Eje- 
cutivb promovido por L A  VIVIENDA 
Asociación Hondurena de Ahorro y 
Préstamo, S. A., contra ei señor 
Rafaeie Amándola Massara. y se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán postaras 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo del mismo.— T̂egucigalpa. 
D. C., 2 de agosto de 1983.

Darío Ayaia CastiÜo, 

Secretario.

Del 11 al 31 A. y 1 y 2 S. 83.

M M  M n m  S E M H M I )
Se suplica a los suscriptores 

del Diario Oficial LA GACETA, 

que cuando cambien de direc

ción den aviso a ésta, para 

evitar después reclamos.

LA DIRECCION

El infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Tercero de lo Civi!. 
de! Departamento de Francisco Mo
razán, a! público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Qae 
en la audiencia fijada para él día 
jueves ocho de septiembre del presen
te año, a lad diez de la mañana y en 
el lugar que ocupa este Despacho, se 
rematarán en pública subasta: A) 
Los Bienes Muebles que a continua
ción se describen; Equipo de Proee- 
so: Una Machiembradora con acceso
rios. modelo 512, Serie 13050, una 
(1) Afiladora de Cuchülas con motor 
de 3/4 HP, Modelo G-132, Sene .. 
13093, una (1 ) Afiladora de Cuchi
llas de cabezal. Serie 12919, todos 
marca Newman, una (1) Aserradora 
múltiple de 16", con motores de 75 
HP, 5 HP. 3/4 HP. marca Stetson 
Ross, Serie 6897, una (1) Reaserra
dora de banda de 54" marca McDo- 
naught. Serie 54-1204. una (1) Afi
ladora de Banda Reaserradera 408,
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HMdeb L-H, serie 72, una (1 ) Tensa- 
dwa de Hierra de banda, modeio 104, 
un (1) equipo de soldadura de ban
das, un (1) recaicador de sierra de 
banda, un (11 juego completo de 
martüios y medidores, un (1 ) bloque 
de niveladora 8"x36x3", una (1 ) es
meriladora de sierras con dos ruedas 
de diamante, modelo 54, una esmeri
ladora latera! de sierras con dos rue
das de diamante, modelo 64, una (11 
mesa met&lica para soldadura fuerte 
de 20", seis (61 sierras de taller ope
radas con aire comprimido con moto
res de brazo de 1/2 HP, modelo 510. 
todos marca Armstrong, una (1 ) 
sierra de brazo radial con motnr de 
5 HP marca Dewat, Serie 3578, dos 
(2) compresores de 25 HP, marca 
Wortnington, modelo 25-RS-1008, Se- 
hes FN1359 y FN1395, un (1) lote 
de piezas de repuesto para maquina
ria, ambos marca Línebemy. Equipo 
de Secado: Dos (2) Apiladores con 
abanicos, de circulación cruzada y  re
versible, con accesorios para alimen
tación y control de vapor, dos (2) 
cuartos prefabricados para los hor
nos de 28' de ancho 52' de largo y 
20' de alto, todos marca Irvington 
Moore. nna (11 caldera de 300HP 
100 Lbs. de presión, marca York, 
Shípley. modelo SPH-300-21, senes 
72-6976 un (1) Tanque de agua 1000 
gl., un (1) Tanque de agua 750 gal. 
Equipo Eléctrico: Un (1) lote de Ma- 
tenales. accesorios, como sigue: Un 
(1) Arrancador de Aceite para Mo
tor de 150HP. marea AJlis-Chalmer, 
amdelo RMC, 12-021. un (11 Inte
rruptor para proteger transformador 
capacidad 600Amp. 480-600 voltios, 
marca Cutler-Hamer sene 41050- 
4316. un (1) interruptO] para prote
ger transformador capacidad 600 
Amp. 240 voltios, marca Chitler Ham- 
mer, serie 4-105-H-306. un (1 ) inte
rruptor para proteger motores de 30 
y 40 HP, serie H362-AL, dos (21 in
terruptores para proteger compreso
res dase 8538, 160 Amp. SDG-15. 
seríes C 201782-JB y 241099-MA, to
dos marca Square-D, Paneles de Dis
tribución: Un (1 ) entrada 800 Amp.. 
un (11 entrada 600 Amp., cinco (51 
entradas 200 Amp., una (1) entrada 
225 Amp., marcas Square D. Trans
formadores: Un (11 75 KVA, mode
lo AA. serie S-05335, tres (31 45
KVA. series S-0755310. (............. 1,
S-07^0214 y S-057557, marcas Sor- 
gel. E! equipo anterior incluye ca
des, cajas de conexiones y otros im- 
[dementos. Un Transformador de 750 
KVA, trifásico, marca Pensvlvania, 
aerie C00811-5-1. Equipo de absorción

de aserrín, un (11 ciclonen para co
nectar aserrín con reductores de cua
tro transmisiones y estructura me
tálica de 25 ft  de alto, dos (2 ) So
pladoras de aserrín consistente en: 
Abanico tamaño 626. marca Barry 
Blower modelo OT, serie 72-5745 
con motor eléctrico de 60 HP, 230 V, 
marca U S. Electrical. modelo R, se
rie 09418-01-173, abanico tamaño 
621, marca Barry Blower, modelo 
OT, serie 72-57-46. con motor de 60 
HP, 230, V, marca US Eléctrica!, mo
delo R sene 4918-01-006, Ductos 
flexibles metálicos para absorver 
aserrín, conexiones y abrazaderas 
para tubos ñexibles, seis (6 ) tolvos 
de acumulación de productos, siete 
(7) Transportadores de banda de 10' 
X 12" con 1 motor de 1/3 HP, marca 
Baldor y reductor de velocidad para 
c/transp., un (11 Transportador de 
banda de 40'x36" con motor de 1/2 
HP, marca Baldor y con reductor de 
velocidad, un ( l i  Transportador de 
Banda de 40'xl8". todos marea In
dustrial Wood Mach. Co.. dos (2) Le
vanta cargas Le Torneau marcas 
John Deere, modelos 48041 y 480 
AA, series 164927T y 176838. Ei 
dominio se encuentra inscrito a su 
favor con el No. 30. Folios 94 al 99 
del Tomo 86 de! Registro Mercantil 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán. Los Bienes Muebles anterior
mente descritos han sido valorados 
de común acuerdo por las partes en 
la cantidad de Cuatrocientos Cin
cuenta y Un Mil Cuatrocientos Cin
cuenta y  Seis Mil Lempiras ..
(Lps. 451,456.001. B ) El Inmueble 
que a continuación se describe: Un 
Lote de terreno y sus mejoras actua
les y futuras, ubicado en jurisdicción 
de! Municipio de Santa Cruz de Yo- 
joa. Departamento de Cortés. Repú
blica de Honduras, en el lugar deno
minado "Agua Azul", ubicado pre- 
'̂ iamente en !a esquina Norocciden- 
tal de un lote de terreno de mayor 
tamaño, de! cual se desmembró, el 
que se d ^ rib e  y cuya relación de 
medida es la siguiente: Comenzando 
en la esquina noreste de dicha pro
piedad de la cual se desmembró cc: - 
ca del límite de la nueva can-etei i 
del Norte, corriendo hacía el Sur 
treinta y ocho grados (381 treinta 
minutos (30* 1 Oeste, a lo largo di 
una línea cercana, se midieron mî  
cincuenta pies (1.0501; de aquí run. 
1)0 norte treinta y tres gradesj (33 ) 
Oeste, se midieron seiscientos treinta 
pies (6301: tomando el rumbo nort  ̂
treinta y ocho grados (38''1 traiuta 
minutos (30* 1 Este, se midieron mi

cincuenta píes (1050) al limite Nort e 
más cercano del terreno La Joya; en
seguida, a lo la í^  del límite dicho, 
hacia el Sur, treinta y  tres grados 
(33^) E¡ste, se nüdiert)n seiscientos 
treinta pies (630) llegando al lugar 
en donde se principio la medida. El 
área total de! lote descrito es de 
quince (15) acres; y  cuyo título de 
dominio consta en la Escritura Pil 
blíca otorgada ante los oficios de! 
Notario Elíseo Pérez ([íadalso, el jue
ves veintisiete de julio de mil nove
cientos setenta y dos y aparece ins 
cnto a favor de !a Internationa! 
Wood Prodtícts Company, S. A., bajo 
el Número Doscientos Noventa y 
Uno (291), Folios Trescientos Cuu- 
renta y Nueve (349) y siguientes de! 
Tomo Ciento Dos C (102-C) det Re- 
gistro de la Propiedad de esta Sec
ción Judicial de San Pedro Sula, De
partamento de Cortés; sobre un !ctc 
de terreno y sus mejoras actuales y 
futuras, ubicado en Jurisdicción de! 
Ahmicipio de Santa Cruz de Yojoa. 
del Departamento de Cortés, Repú 
blica de Honduras, en e! lugar deno
minado "Agua Azul" el cual se des
cribe a continuación: Comenzando dr
ía esquina Sureste del lote de terre- 
! o vendido a la Empresa Internatio
nal Wood Products Company. S A., 
corriendo hacia el Sur, treinta \ 
ocho Grados (38^1. treinta 30 minu
tos Oeste, a lo largo de la línea cer
cana se midieron mi! ciatrecientes 
(1.400) pies; limitando por este rum
bo con propiedad de Juan Fernando 
Tjópez; de este punto, con rumbo 
norte, treinta y tres (33^1 grados 
Oeste, se midieron seiscientos trein
ta (630) píes, de este punto toman
do el rumbo Norte, treinta y ocho 
(38 ) grados, treinta (30) minutos. 
Este, se midieron mil cuatrocientos 
(1.4001 pies, llegando a! límite Norte 
del lote de terreno vendido a Inter
national Wood Products Company, 
S A., limitando en estos dos Itimes 
rumbos con e! teireno del cual 
desmembra el que se describe; de 
este punto, con rumbo Sur. treinta y 
ti es (33̂ 1 grados Este, se midieron 
seiscientos treinta (630) pies, llegan
do a! punto de partida; limitando poi 
este rumbo con el lote de propiedad 
de International Wood Products 
Company. S. A. El Lote descrito mi
de aproximadamente veinte (20) 
acres. Cuyo dominio aparece inscrito 
bajo el número doscientos noventa y 
dos (292). Folios Trescientos Cin
cuenta y Uno (351) y siguientes del 
Tomo Ciento Dos "C " (102-0 del 
Registro de la Propiedad de esta Sec-
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cióni Judicial de San Pedro Sula, De
partamento de Cortea, io  cual cons
ta en escritura pública otorgada an
te los oñcios del Notario Elíseo Pé
rez Cadalso, e! miércoles dieciséis de 
agosto de mil novecientos setenta v 
dos. Los Bienes Inmuebles han sido 
valorados en común acuerdo en )a 
cantidad de Doscientos Cincuenta y 

. Un Mil Quinientos Treinta y Cuatro 
Lempiras (Lps. 251,534.00) y se re
matarán para con su producto hacer 
efectivo el pago de la cantidad de Un 
Mülón Ochocientos Ochenta y Seis 
Mil Cinco Lempiras con Setenta y 
Cuatro Centavos (L . 1,886.005 74), 
más intereses y costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por e! 
Abogado Jaime Pineda Rodríguez, en 
su condición de Apoderado Legal de 
Banco Centroamericano de Integra
ción Económica (B.C.I.E ) contra la 
Sociedad International Wood Pro
ducts Company, S. A., y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de) 
avalúo de los bienes.— Tegucigalpa, 
D. C., 14 de julio de 1983

Rubén Darío Núñest.

Secretario.

Del 10 A. AI 1 S. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de tetras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
razán. al público en general y para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia de Remate, señalada 
para el día viernes dos de septiembre 
del año en curso, a las diez de la 
mañana y en el local que ocupa este 
Despacho, se rematará en Pública 
Subasta, e! siguiente bien inmueble: 
"Un lote de terreno número nueve, 
de la Lotiñcación San José, situado 
en el lugar denominado E! Guayabo, 
Caserío de Las Crucitas, dentro del 
común de labradores de La Plazue
la. ahora denominado Aldea de E! 
Hatillo, de esta jurisdicción. lote que 
onsta de un mQ dosdentos sesenta 
y dos metros cuadrados sesenta y 
dos centésimas de metro cuadrado, 
limitado especialmente: AI Norte, 
propiedad del Doctor Ramón HHeda 
Morales, y lote trece de la misma 
Lotiñcación San José, calie de por 
'nedio; al Sur,, lote número diez, de! 
Licenciado Alfredo Trajo Castillo, 
ralle de por medio; al Este, lote nú
mero once de Soña Pavón; y, al

Oeste, lote número ocho de Reinaldo 
Harder. Que hubo dicho inmueble, 
})or compra a !a señora Olimpia Oso- 
río de Molina, según, consta en ia 
Escritura Pública número veintiuno, 
autorizada pw  el Notario Carlos 
Lanza Zepeda, en esta ciudad, el 
quince de marzo de mil novecientos 
sesenta y siete, inscrito el dominio 
a su favor, con el número 92, Fo
lios 168 y 169,. de! Registro de )a 
Propiedad Inmueble y sobre dicho te
rreno, tal como consta a! margen de 
!a inscripción antes dicha, ha incor- 
[lorado las siguientes mejoras: Una 
ca sa de habitación construida de 
bloques de concreto y ladrillo rafón 
que abarca una superficie de doscien
tos diez metros c u a d r a d o  
f2l0 M ts.2). y compuesta de dos sa
las, un comedor, una cocina con su 
alacena; un aplanchador, un cuarto 
para servidumbre con su correspon
diente baño dos baños completos, un 
medio baño, tres dormitorios, una 
bodega, un lavandero, un garage do
ble. El piso de la casa, es Je ladrillo 
de cemento; el techo es de madera 
y de asbesto cemento y con ventanas 
de celosías. El inmueble anterior
mente descrito, junto con sus mejo
ras, ha sido valorado de ermún acuer
do por las partes, en !a cantidad de 
Ochenta M il Lempiras e x a c t o s  
(Lps. 80.000.00), ei cual se encuentra 
inscrito a favor de la señora María 
Antonia Rodríguez de Molina, bajo 
el número 77, del Tomo 267, del Re
gistro de la  Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Fhreventivas, de este de
partamento de Francisco Morazán. 
Y  se rematará para con su producto, 
hacer efectivas la cantidad de Sesenta 
y Cuatro M il Setecientos Setenta y 
Uno con Noventa y Un Centavos 
(Lps. 64.771.91), más iM  intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo 
promovido por el Abogado Marco 
Antonio Batres, Apoderado Legal de 
la Sociedad Mercantil denominada 
AsegoM^dora Hondnreüa, S. A., con 
tra María Antonia Rodríguez de Mo
lina. Y  se advierte que por tratarse 
de Primera Licitación, no se admiti
rán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo del misino. 
—Tegucigalpa, D. C., 28 de julio de 
1983.

Darío Ayala Castillo, 

Secretario.

Del 9 a! 31 A. 83.

B3 infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras, de! depar- 
tamento de Olancho, a! público en 
general, y para los efectos de ley, 
hace saber: Que en la audiencia se
ñalada pera el día lunes veintinueve 
de agosto de mil novecientos ochen
ta y tres, a las diez de ia mañana, v 
en el local que ocupa este Despacho, 
se rematará en pública subasta, ei 
bien inmueble embargado que se des
cribe así: "Un solar urbano ubicado 
en ei barrio La Cruz, de esta ciudad 
de Catacamas, con las dimensiones 
y límites siguientes; Al Norte, vein
ticuatro metros, colinda con solar de 
Fátima M ejia; a! Sur, veinticuatro 
metras, limita con solar de Amt<mia 
Moneada viuda de Ayala, calle de 
por medio; al Este, mide veintidós 
metros, limita con solar de Manuel 
Gonzáles y al Oeste, veintidós me
tros, limita con solar de Rescinda 
Jiménez, calle de por medio." Que ei 
lote de solar relacionado ío adquihó 
por compra, que hiciera al señor Ben
jamín Bustillo Manzanares y se en
cuentra inscrito el dominio a favor 
del señor Germán Cristian Sevills 
Ucona, bajo el número 77, tomo 
XVH del Registro de la Propiedad 
Hipotecas y Anotaciones Preventivas 
de este departamento de Olancho. 
Consistente las mejoras realizadas en 
dicho inmueble en: *̂Una casa de 
habitación construcción de ladrillo 
rafón, con piso de ladrillo mosaico, 
artesón de madera de pino aserrada 
de buena calidad, techo cuMerto oon 
láminas de asbesto cemento acana
lado ; las paredes están repelladas 
y pulidas; consta de cinco píoM 
que se ocupan para dormitorios, ana 
sala, una cocina y  un comedor. La 
casa mide ocho metros de frente por 
nueve de fondo para un área cons
truida de doce metros cuadrades; la 
habitación consta de seis puertas de 
madera de cedro, tres ventanas con 
celosías protegidas por balconea de 
hierro de uno punto veinticinco ase- 
tros de ancho por cero punto odíHh 
ta V cinco de alto, la casa esta dotada 
de moderno alumbrado eléctrico y na 
buen servido de agua potable esn 
sus servicios completos de bada y 
lavabo y  una pila para almaeéBM 
3gua, en el solar están sembradas 
ocho árboles frutales, cuatro sasn- 
gos, dos nances, un aguacate y m 
naranjo". IMcho inmueble fue v<de- 
rado de común acuerdo ep la cañR- 
dad de Cinco M ! Lempiras BScactoa 
(Lps. 5,000.00) y se rematará pdrs
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con su producto hacer efectiva ia 
cantidad de Un MH Ochocientos Do
ce Lempiras con Ochenta y Cuatrr- 
Centavos (Lps. 1,812.84), más ios 
intereses y costas del Juicio Ejecu
tivo promovido por ia Licenciada 
Peña Rubinstein de Gema, Apodera
da Legal del Banco de EL AHORRO 
HONDUREÑO, S. A .", contra el se
ñor Germán Cristian Sevilla Licona, 
y se advierte a loa interesados que 
por tratarse de primera licitación, 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo.—Juticalpa, Olancho, 4 de 
agosto de 1983.

% íctor Hemámdez n,. 
Del 6 al 29 A. 83. Secretario.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Segundo de lo Civil, 

Departamento de Francisco Mo- 
raaán, al público en general y  para 
loa efectos de ley. hace saber: Que 
^  la audiencia señalada por este 
Tribunal, para el día martes treinta 
de ajgosto del año en cur^. a las diez 
de la mañana y  ea el local que ocupa 
este despacho, se rematará en públi
ca subasta el siguiente Inmueble: 
Una fracción de solar, sita en el ba
rrio de Guacerique, en la ciudad de 
Ownayagüela, marcado con el núme
ro diecinueve del fraccionamiento de 
"M)S AVISOS E el cual mide y  lim i
ta: A l Norte, dando a la calle, con 
ocho metros con sesenta y  siete cen
tímetros; A l Sur, con terreno que 
fue de Pedro Rivas, con ocho metros 
treinta y  tres centúnetros; A l Este, 
con terreno de Pedrq Rivas, Hernan
do Angulo, primer lado, tres metros 
sesenta y seis centímetros, y  segun
do lado, seis metros treinta y  nueve 
ceatunetros; y A l Oeste, con propie
dad del mismo señor Pedro Rivas. 
con nueve metros veinticuatro centí
metros. En el solar descrito y  delimi
tado se haya construida una pieza 
de casa de cinco varas por seis, en- 
ladnllada, entejada con construcción 
de bahareque con su respectivo co
medor y  cocina y  el solar cercado 
de tabla; Constando de las siguien
tes mejoras: Casa de ladrillo y pie
dra y  piedra de cuya, con saliente? 
de cemento y  hierro, compuesta de 
cuatro piezas en las que se distribu
yen los dormitorios y  una cocina, te- 
cho de asbesto, encielada de caoba, 
pwo de ladrillo de cemento; con sus 
servicios de agua y luz eléctrica. In 
mueble que es de propiedad del señoi 
Enrique Barahona Barahona, e ins- 

 ̂ enío a su favor bajo el número 27T 
Pobo 292 del Tomo 220 del Registro 

, h, Propiedad Inmueble y  Mercan-

tH de este Departamento. Se advier
te que por tratarse de primera lici
tación no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, hecho por el Perito nombra
do, en la suma de Quince M il Lempi
ras Exactos (Lps. 15,000.00) y  se 
rematará para con su producto, pa
gar a la señora Francisca Pineda la
suma de Cuatro Mil Lem piras.........
(Lps. 4.000.00), más intereses y  cos
tas del presente juicio Ordinario, que 
e^ en deberle el señor Enrique Bara
hona Barahona.—Tegucigalpa, D. C.. 
27 de julio de 1983.

Héctor Ramón Tróchez Velásqnez. 
Del 3 A l 25 A. 83. Secretario.

El infrascrito. Secretario de! Juz
gado Primero de Letras Departamen
tal de Olancho, al público en genera!, 
y  para ios efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día íune^ 
quince de agosto del corriente año, a 
las diez de la mañana, y  en el local 
que ocupa este Despacho Judicial, se 
rematará en pública subasta, el biet 
inmueble que se describe a continua
ción: *TJn lote de solar urbano sita 
en el Barrio "Lempiras", del pueblo 
de Campamento, el cual mide quince 
y  media varas de frente por treinta 
y una varas de fondo, teniendo lo.̂  lí
mites particulares siguientes: A !
Norte, con casa y solar de la señora 
Dolores Aceituno; al Sur, casa, y  so
lar de don Edgardo García Acosta, 
calle de por medio ;̂ al Este, solar de 
don Timoteo Estrada y Elda Ordó- 
ñez, mediando calle; y, al Oeste, con 
casa de Felipe Chávez Banegas, y se 
encuentra las siguientes mejoras; 
Una casa paredes de adobes, repella 
das y pintadas por dentro y  fuera, 
mide ocho por seis varas, con un co
rredor de treg varas de ancho: hay 
dos cuartos de madera cepillada, los 
cuales miden tres por tres varas, con 
su respectiva cocina de la ml?ma 
construcción, y la sala, piso con ce
mento gris y rojo, corredor y cocina, 
piso de fundición de cemento, tam
bién su respectivo comedor, baño, 
servicio, lavador y dentro de servi
cio, lavador, dentro de los limites del 
inmueble registrado. Elsta propiedad 
se encuentra inscrita bajo el número 
19, Tomo 30, del Registro de la Pro
piedad, y  la respectiva Hipoteca, bajo 
el número 81, del Tomo 62, del Libro 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas, de 
este departamento de Olancho. El in
mueble anteriormente descrito se ha 
valorado de común acuerdo por las 
partes en la cantidad de Diez Mil 
I.empiras exactos (Lps. 10,000.00),

más los intereses, costas del presente 
juicio ejecutivo y  honorariog profe
sionales, promovidos por el Licencia
do Orlando García Casco, en gu ca
rácter de Apoderado Legal de la 
Clooperativa de Ahorro y Círédíto 
"CAMPAMENTO LIM ITAD A", con
tra los señores Carlos René Tejeda 
y  (Concepción Soto de Tejeda, y se 
advierte que por tratarse de segun
da licitación, es postura hábil la que 
se haga por cualquier cantidad.— Ju
ticalpa. Olancho, 23 de julio de 1983.

Marcial Zelaya Dávila, 
Secretario por )ey.

Del 5 al 13 A. 83.

El infrascrito. Secretario del Juz
gado Primero de Letras Departamen 
tal de Dlancho, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia del día veinti
nueve de agosto del corriente año. n 
las diez con treinta minutos de la 
mañana, y en el local que ocupa este 
Despacho Judicial, se rematará en 
pública subasta, el bien inmueble 
que se describe a continuación: "Un 
solar urbano ubicado en la ciudad de 
Campamento y  que consta de veinti
cinco varas en cuadro, limitando asi 
A l Norte, con carretera pavimenta 
da; al Sur, con casa del señor Ro
berto Roveüo; a l Este, con casa y so 
lar del señor Enrique Flores: y, al 
Oeste, con casa y solar del señor En
rique Chorea. En dicho solar se en 
cuentra construida las mejoras de una 
casa". Esta propiedad se encuentra 
inscrita a favor del ejecutado bajo el 
número 92, Tomo 47̂  y  la respectiva 
IRpoteca bajo e! número 21, Tomo 52. 
ambas del Libro del Registro de la 
Propiedad, Hipotecas y  Anotaciones 
Preventivas, de este departamento dt 
Olancho. El inmueble anteriormente 
descrito se ha valorado de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de Cinco Mil Quinientos Lempiins 
exactos (Lps. 5.500.00). más ios in
tereses, costas del presente juicM- 
ejecutivo y honorarios profesionales, 
promovido por el Licenciado OrlandC' 
García Casco, en su carácter de Apo- 
perado Legal de la Cooperativa dt 
Ahorro y Crédito "CAA^AM ENTO 
LIM ITADA", contra el señor Pedro 
Pedro Sánchez Matute, se adviert? 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas qut 
no cubran las dos terceras partes dei 
avalúo del mismtt.— Juticalpa. 28 dt 
julio de 1983.

Marcial Zelaya DásüM 
Secretado por ley 

Del 5 al 27 A. 83
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Infraactito, Secretario dei Juz
gado de Letras Primero de lo Civil 
del Departamento de Francisco Mo- 
razán, al público en general y para 
loa efectt^ de Ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes veinti
dós de agosto del año en curso, a las 
diez de la TnañnnA y  en el local que 
ocupa este Despacho se rematarán 
en pública subasta loa siguientes in
muebles: A ) Inmueble inscrito con e! 
número DOSCIENTOS DIEZ (210), 
folios TRESCIENTOS NOVENTA Y  
SIETE A L  TRESÍHENTOS NOVEN
TA  Y  NUEVE, (397-399) del Tomo 
DOSCIENTOS SETENTA Y  TRES 
(273) del Registro de la Propiedad 
Inmueble y  Mercantil del Departa
mento de Francisco Moraz&n, inmue
ble que se describe así: **Una pro
piedad situada en la  aldea de Monte 
Redondo, comprensión municipal de 
este Distrito Central, compuesta de 
ocho lotea los que todos forman un 
mismo cuerpo, en extensión aproxi
mada de cinco caballerías y ocho 
manzanas antiguas equivalentes 
aproximadamente a TRESCIENTOS 
VEINTIOCHO (328) m a n z a n a s  
estando pobladas de bosques de 
pino, roble, ein pasto de ja- 
raguá y  calínguero y  variedad de 
áiboles frutales, dividido en aíete po
treros debidamente anotados 
cercas de alambre y  zanja, siendo sus 
límites: A l Norte, terrenos de here
deros de Francisco Silva y  Juan He
rrera, carretera del Municipio de Le- 
paterique de por medio y  terrenos de 
los herederos de Concepción y  Calix
to Silva; al Sur, terrenos de los he
rederos de Miguel Escoto; al Este, 
terrenos de los sucesores de Pedro 
A l varado y  del mismo Miguel EMo- 
to; y  al Oeste, terrenos ejidaleg de! 
Municipio de Lepaterique, quebrada 
del Agua Azul de por medio; este m- 
mueble se valora en la  cantidad de 
NOVENTA Y  CiCHO M IL  CUATRO
CIENTOS LEM PIRAS 
(Lps. 98.400.00). B ) Inmueble ins
crito bajo el Número DOS M IL CUA
TROCIENTOS DIECIOCHO .
(2.418), Folios CUATROCIENTOS 
C I N C O  A L  CUATROCIENTOS 
SEIS (405-406) del TOMO ONCE 
(11) del Registro de la Propiedad 
InmueMe de la Sección Judicial del 
Municipio de Tela, Departamento de 
Atlántida; inmueble que se describe 
a^: Solar ^tuado en el rumbo Norte 
de la ciudad de Tela, Barrio E l Cen
tro, Avemda Francisco Morazán, cu

yos limites y  dimensiones son loa si
guientes: A l Norte, mide cuarenta y 
dos pies, lim ita con playa del mar; 
al Sur, sesenta pies con propiedad de 
Juan M ejia; al Este, ciento setenta 
y dos pies con propiedad del Conse
jo ; al Oeste, ciento sesenta y tres 
píes, limita con propiedad de Manuel 
Contreras, teniendo una área super
ficial de 739.64 Mts.2, equivalentes 
a 1,060.84 varas2, este inmueMe se 
valora en la cantidad de VEINTIUN 
M I L  DOSCIENTOS DIECISEIS 
LEM PIRAS CON 0 (3 IE N TA  CEN
TAVOS (L . 21.216.80). C) Inmueble 
inscrito con el número SEIK (6) FO
LIOS VE IN TITRES Y  VEINTIC IN
CO (23-25) D EL TOMO TRECE 
(X m ) del Registro de la Propiedad 
Inmueble del Departamento de Islas 
de la Bahía, adquirido ante los O fi
cios de! licenciado Antonio Ramón 
Osorio, Juez de Letras Departamen
tal y  Notario Público por Ministerio 
de Ley, en Roatán, a los diez días 
del mes de agosto de mil novecientos 
setenta, de la  vendedora Lotita Usta- 
ne Brown de Frazer y  que se des
cribe así: Lote de terreno en la Isla 
de la Bahía, Municipio de Roatán, 
en el lugAr denominado "SPRING 
GARDEN^', y  el cual consta: Por el 
Norte, sesenta y  dos yardas con pro
piedad de John S. Me. Ride; al Sur, 
sesenta y  dos yardas, con pro[dedad 
de BHen Me. BHde; y  al Oeste, se
senta y  dos yardas, con propiedad 
de Charles Halíman, este inmueble 
tiene una área de 3.732,48 Mts.2, 
equivalente a 5.353.35 varas2, tenien
do un valor de OCHO M IL TREIN
TA  LEM PIRAS CON TRES CENTA
VOS (L . 8.030-03). D ) Inmueble ins- 
cñto bajó el número CIENTO SE
SENTA Y  OCHO (168), foHos del 
CUATROCIENTOS SESENTA Y  
NUEVE A L  CUATROCIENTOS SE
TENTA Y  UNO (469^71) del Tomo 
ONÍ3E (X I) del Registro de la Pro
piedad InmueMe del Departamento 
de Islas de la Bahía, adquirido por 
el declarante del vendedor David 
Trusty, del licenciado Alberto Mi
lán G., Juez de Letras Departamen
tal y  Notario Público por el Ministe
rio de la Ley, en la ciudad de Roa
tán, a los veinticuatro días del mes 
de enero de mil novecientos sesenta 
y nueve y  que se describe sí: Un 
solar ubicado en Ism M as de Roatán 
en su banda Sur, de un acre de ex
tensión superficial, situado en Dixon 
Cove, en el punto llamado **Meyers 
Point", y  que linda: A l Norte, Suam
po; al Sur, el mar; al Este, con pro

piedad de J. Harvey; y al Oeste, con 
propiedades de Salisbury Yates; este 
solar contiene una área superúdal 
de 4,073.68 Mts.2, equivalente a
5.482.50 Vrs.2 y se valora en la can
tidad de Lps. 2.921.25. Otro solar de 
un acre situado en el mismo punto 
del solar anterior y que tiene ¡os li
mites siguientes: A l Norte, con tm 
pantano; al Sur, el mar; al Este, te
rreno de la señora Thomas Hydes; 
este solar contiene una área superñ- 
cíal de 4.073.68 Mts.2 equivalente a
5.842.50 y  se valora 1 canti
dad de Lps. 2.921.25. E) Inmue
ble inscrito bajo el numero ciento 
treinta (130), páginas de 268 a la 
270 del Tomo 14 del Registro de la 
Propiedad Inmueble del Departamen
to de las Islas de la Bahía, adquirido 
de la señora W illet Me. Kenzíe vda. 
de Stiward, ante los oficios díd No
tario Héctor Cálix Turcios, en Roa
tán, a los veintiséis días del mes dt 
abril de mil novecientos setenta y 
dos, y que se refiere al traspaso de 
un derecho de propiedad eqiüvalente 
a dos acres y  medio en un terreno 
proindiviso con una extensión de do
ce acres y medio situado en !a Aldea 
de Sandy Bay, banda norte de esta 
isla, cultivado de cocoteros y otros 
árboles frutales, cuyos lím ite gene
rales son los.siguientes: AJ Norte, 
con el mar; al Sur, con propiedades 
de los herederos de Williams Scott; 
al Ehte, con ^Hx̂ piedad que fue del 
mortal Jacob Levy, hoy de loa here
deros de Arturo Yames; y al Oeste, 
propiedad que fue de Jos^h BemÜes, 
hoy de Darrel Stewart; este terreno 
posee una área superñcial de . 
87.063.75 Mts. 2 equivalente a . 
124.872.05 Vrs.2 y  su valor se esH- 
ma en CINCUENTA Y  SEIS MIL 
CIENTO NOVENTA Y  DOS LEM- 
PIRAS CON CUARENTA Y  DOS 
CENTAVOS, (Lps. 56.192.42): F) 
Inmueble inscrito a nombm del de
clarante bajo el Número CIBNTO 
VEINTIDOS (122) peinas de la 
375 a 376 del Tomo ONCE (XI) del 
Registro de la Propiedad InmueNe 
del Departamento de las Mas de la 
Bahía, adquirido de dtm John Samad 
Webster, ante los oficios det Mem- 
ciado Fulgencio Castillo Suazo, Juez 
de Letras Departamental y Notario 
por el Ministerio de la Ley, en !a du
dad de Roatán, el primero de Agosto 
de mil novecientos sesenta y ocho y 
que se describe así: Solar ea la po
blación de Roatán en la entrada dd 
camino que conduce al Barrio B 
Hcket, donde se haya constnñdauaa
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CM& y que colinda: A l Norte, con ca- 
aa y aolar de la señora Florence L. 
jMkson, divoMÍada de Price; al 
Sur, con solar de loa herederos de 
James Carlos Webster; al Este, con 
casa y solar de los herederos Con- 
nw; y al Oeste, con solar de los he
rederos Fisher; en este solar se en
cuentra construida una casa de 35.00 
Mts.2, con sus paredes de bloques de 
concreto, techada con madera de pi
no, asbesto cemento, piso de concre
to, ventanas de madera, puertas de 
madera. B3 terreno contiene una área 
superficial de 167.86 Mts.2, equiva
lente a 240.75 Vrs.2, las mejoras y 
el terreno antes descrito se valora 
en la cantidad de Lps. 10.940.00, 
(DEZ MIL NOVECIENTOS CUA
RENTA LEM PIRAS), y se remata
rán para con su producto hacer efec
tivo la cantidad de TRESCIENTOS 
CUARENTA Y  OCHO M IL SETE- 
CIENTQ3 S E T E N T A  Y  OCHO 
LEMPIRAS CON DOS CENTAVOS 
fL. 348.778.02), más intereses y cos
tas del juicio ejecutivo promovido 
por el Abogado Eídgardo Cáceres 
Castellanos, apoderado Legal del 
Banco La Capitalizadora Hondurena, 
S. A. (BANCAHSA), contra el se
ñor José María Urbizo, y se advierte 
que por tratarse de primera licita
ción, no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo de los mismos.—Tegucigalpa, 
D. C., 9 de julio de 1983.

Darío Ayala Castillo, 

Secretario.

Del 33 J. al 15 A. 83.

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mo- 
mzán, al público en general y para 
los efectos de ley, hace saber: Que 

la audiencia del día martes vein
titrés de agosto del año en curso, a 
las diez de la mañana y  en el local 
que ocupa) este Despacho, se remata
rá en Pública Subasta, el bien inmue- 
Me que se describe a continuación: 
"a) Lote número ocho, ubicado en el 
sido denominado San Francisco de 
Lepaguare, jurisdicción de Juticalpa, 
departamento de Olancho, cuyo Lote 
fue demarcada en e! terreno, como 
aígue: Tomando como punto de par
tida el punto esquinero, el lote nú
mero nueve en la carretera nacional, 
adjudicado a los herederos de Fede- 
deo Galeano, se dió principio a la 
medtda, como sigue: Sur, dieciséis 
grados doce minutos; Este, trescien

tos un metros sesenta centímetros; 
Sur. dieciséis grados dos minutos; 
Este, noventa y siete metros; Sur, 
quince grados treinta y un minutos; 
Este, noventa y siete metros; Sur, 
quince grados treinta minutos; Este, 
ciento treinta y ocho metros diez 
centímetnm, en parte de esta línea 
anterior, se dejó la colindancia en el 
lote de los herederos de Federico 
Galeano, para enseguida continuar 
con el lote número once, de la señora 
Marfa Ramos: Sur, dieciséis metros 
cincuenta centímetros; Sur, dieciocho 
metros cincuenta y seis minutos; 
Este, cien metros; Sur, cincuenta 
grados cero minutos; Oeste, ciento 
dieciocho metros, en esta última dis
tancia, colinda en parte con el lote 
número doce, del señor Francisco Ji
ménez, y en seguida: Sur, cuarenta 
y  nueve grados catorce minutos; al 
Oeste, treinta y ocho metros diez 
centímetros, dejando aquí la colin
dancia que se traía, se continuó mi
diendo en colindancia con el señor 
Juan Matute, en su lote número seis, 
en la forma siguiente: Sur, setenta 
y dos grados treinta y cinco minu
tos; Oeste, setenta y siete metros 
setenta centímetros; y Sur, setenta 
y nueve grados cero un minutos; 
Oeste, cincuenta y  un metros veinte 
centímetros; Norte, ochenta y seis 
grados y treinta y cuatro minutos; 
Oeste, cincuenta metros sesenta cen
tímetros ; Norte, ochenta y cinco 
grados diecinueve minutos; Oeste, 
cuarenta y cinco metros treinta cen
tímetros; Sur, ochenta y nueve gra
dos diecisiete minuten; Oeste, vein
titrés metros diez centímetros; Sur, 
sesenta y  un grados treinta y seis 
minutos; Oeste, treinta y seis me
tros treinta centímetros; Sur, cin
cuenta y ocho grados treinta y un 
minutos; Oeste, setenta y tres me
tros; Sur, cincuenta y siete grados 
veinticinco minutos; Oeste, setenta y 
siete metros noventa centímetros; 
Sur, ochenta y un grados cero minu
tos; Oeste, ochenta metros noventa 
centímetros; Norte, ochenta metros 
sesenta centímetros; Norte, sesenta 
y siete grados dieciocho minutos; 
Oeste, setenta y  siete metros sesen
ta centímetros; Norte, sesenta y un 
grados cuarenta y  tres minutos; 
Oeste, setenta y  un metros; Norte, 
nueve grados y  veintitrés minutos; 
Oeste, noventa y cinco metros; Nor
te, catorce grados setenta centíme
tros; Norte, diecisiete) grados catorce 
minutos; Oeste, cincuenta y nueve 
metros sesenta centímetros; Norte, 
dos grados cuarenta y  tres minutos;

Oeste, sesenta y nueve metros cua
renta centímetros; Norte, cuatro 
grados cincuenta y siete minutos; 
Este, ciento veintinueve metros diez 
centímetros; Norte, cincuenta y  cua
tro grados cuarenta y  seis minutos; 
Oeste, siete metros treinta centíme
tros; Norte, veinticuatro grados cin
cuenta y emeo minutos; Oeste, 
Ochenta y dos metros; Norte, vein
tiséis grados veintirés minutos; Oes
te, veintiséis metros sesenta centí
metros; llegando así a la carretera 
de Juticalpa, lindando con lote núme
ro sesenta (60 ): Norte, sesenta y seis 
grados cuarenta y  dos minutos;.Este, 
ciento ochenta y dos metros sobre di
cha carretera, hasta el cruce con la 
de Salamá; Norte, sesenta y  seis 
grados cuarenta y  siete minutos; 
Este, cuatrocientos sesenta y  seis 
metros diez centímetrds, colindando 
con la Aldea de Sabana Abajo y  con 
este último tiro, se deja concluida la 
medida en el referido lote número 
ocho, que se adjudicó a favor del se
ñor Terencio Coello, cuyo lote encie
rra un área de cincuenta y tres hec
táreas v e i n t e  áreas y dieciocho 
c e n t i á r e a s ;  teniendo co
mo límites generales, los siguientes: 
A l Norte, con lote número sesenta 
(60), de Máximo Cerrato y el lote 
treinta y  cuatro (34), de la Aldea 
de Sabana Abajo; al Sur, con lote 
número seis (6 ), de Juan Matute; 
al Este, con lote número nueve (9 ), 
de los herederos de Federico Galea- 
no, lote número doce (12), de Fede
rico Jiménez; al Este, el mismo lote 
del señor Juan Matute, y así queda 
concluida dicha medida, b) Lote nú
mero cincuenta y ocho (58), ubicado 
en el mismo lugar que el anterior, 
cuya parcela de terreno no fue de
marcado y puesta en el plano con 
los siguientes datos, habiendo toma
do como punto de partida, un linde
ro en el lote adjudicado, a favor de 
los herederos Varelx, como sigue: 
Sur, treinta y tres grados cero mi
nutos; Oeste, con trescientos cua
renta metros; Sur, catorce grados 
treinta minutos; Este, cOn doscien
tos veinte metros; Sur, sesenta y 
seis grados cero minutos; Este, seis
cientos cuarenta metros; Sur, cin
cuenta y dos grados treinta minutos; 
Este, cuatrocientos cincuenta y  ocho 
metros, habiendo traído esta colin
dancia con el número cincuenta y 
seis (56), del señor Guillermo García 
y hermano; y  de este úlÜmo punto, 
se sigue en colindancia por la carre
tera: Con Norte, veinticuatro grados 
cero minutos; B ^e, con sesenta y
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d08 metros; en este úitimo, se deja 
coündancia CMt la carretera, y se 
continúa el lote de Its señores Vare- 
la, como sigue: Norte, cincuenta y  
dos grados treinta minutos; Oeste, 
cuatrocientos sesenta metros; Norte, 
sesenta y seis grados cero minutos; 
Oeste, quinientos sesenta metros; 
Norte, treinta y ocho grados treinta 
minutos; Este, trescientos sesenta y 
cinco metros; llegando con éste a la 
colindancia con el de los hermanos 
Varela: Con Norte, cincuenta grados 
treinta y ocho minutos; Oeste, con 
doscientos sesenta y  dos metros; 
Norte, catorce grados cero dos minu
tos; Oeste, con cuarenta y cinco me
tros, llegando con este último punto 
de partida y habiéndose cerrado di
cho polígono, una área total de quin
ce hectáreas con sesenta áreas y cin
cuenta y cinco centíáreas, siendo los 
límites generales de dicho lote, los 
siguientes: A l Norte, con lote núme
ro cincuenta y seis (56). de los Va
rela; al Sur-Oeste, carretera de Te- 
gUcigalpa-Juticalpa, y  el lote número 
cincuenta y seis, del Doctor Guiller
mo García; y, c) Lote número tres, 
ubicado en el sitio anteriormente 
descrito, quedando este lote medido 
en la forma siguiente: Dando prin
cipio en la medida de un punto co
mún y determinado en lote de los 
señores Cerna Varela, se midieron 
los siguientes rumbos y distancias: 
Sur, seis grados treinta y  nueve mi
nutos; Este, dieciocho metros ochen
ta centímetros; Sur, diez grados 
treinta y cinco minutos; Este, ciento 
veinte metros cincuenta cenümetros; 
Sur, doce grados y  dieciséis minutos; 
Este, ciento treinta y  seis metros 
cincuenta centímetros; Sur, ocho 
grados treinta y  seis minutos; Este, 
veintiocho metros diez centímetros; 
Sur, un grado veinticuatro minutos 
doce metros, o c h e n t a  centíme
tros cincuenta y  dos grados treinta 
y siete minutos; Este, noventa y  
sets metros cuarenta centímetros; 
Sur, cuarenta y  un grados quince 
minutos; Oeste ciento un metros; 
Sur, cuarenta y  ocho grados quince 
minutos; Oeste, treinta y  un metros 
diez centímetros; Norte, ochenta y 
un grados diecisiete minutos; Este, 
veintiún metros cuarenta centíme
tros; dejando así la colindancia que 
se traía. Y  continuando las medidas 
en colindancias con el lote número 
cuatro (4 ), adjudicado a favor del 
Ingeniero Eduardo Andino: Con Sur, 
veínticuatt'o grados veintidós minu
tos cuarenta y  tres metros veinte 
eentimetros; Sur. veintiún grados

cincuenta y  cuatro minutos; Este, 
noventa metros treinta centímetros; 
Sur„ dieciséis grados cuarenta y cua
tro minutos; Este, ochenta y dos 
metros treinta centímetros; Sur, se
tenta y  tres grados veinticuatro mi
nutos ; Este, treinta metros diez 
centímetros; Norte, sesenta y cuatro 
grados cuai'enta y ocho minutos; 
Oeste, cincuenta y un metros; Sur, 
treinta y  cinco grados trece minutos; 
Oeste, sesenta metros; Sur, diez gra
dos cero seis minutos; Oeste, veinti
nueve metros veinte centímetros; 
Sur, cero grados veintitrés minutos; 
Oeste, ciento treinta y  seis metros 
cuarenta centímetros; Sur, nueve 
grados cuarenta y siete minutos; 
Oeste, setenta metros, setenta centí
metros; Sur, ochenta y  tres grados 
cuarenta y  cinco minutos; Oeste, 
cincuenta y  tres metros veinte centí
metros ; Norte^ dieciocho grados cero 
tres minutos; al Oeste, ciento cinco 
metros cuarenta centímetros; en 
este último, se deja la colindancia 
que se traía y  se continúa en colin
dancia con el lote número dos (2 ), 
de la señora Lidia Landa Verde: Con 
Sur, setenta y  seis grados treinta y 
siete minutos; al Oeste, treinta y 
ocho metros cincuenta centímetros; 
al Sur, cinco grados treinta y  nueve 
minutos; al Oeste, cincuenta y cua
tro metros; Sur, diecinueve grados 
treinta y nueve minutos; al Oeste, 
setenta m etros; Sur, dos grados vein
tiséis minutos; Este, veintiocho me
tros ; Sur, veintisiete grados once 
minutos; Este, ciento cincuenta y 
ocho metros; Sur, tres grados trein
ta y cinco minutos; Este, setenta y 
ocho metros; en este último tiro, se 
deja la colindancia que se traía para 
continuar en la colindancia del lote 
número uno (1 ), de Miguel Angel 
Mejía, como sig;ue: Sur, cincuenta y 
cinco grados cuarenta y  seis minu
tos con treinta metros; Sur, diez 
grados con cincuenta y  tres minutos; 
Este, quince metros ochenta centí
metros ochenta y  cinco grados doce 
minutos; Este, cuarenta y  cuatro 
metros; Sur, cuarenta y  un grados 
cero minutos; Este, setenta y dos 
metros; Sur, cuarenta y  cinco grados 
cero ocho minutos; Este, setenta y 
seis metros; Norte, ochenta y  seis 
grados y  cincuenta y ocho minutos; 
Este trescientos cincuenta y siete 
metros setenta centímetros; Sur, cin
cuenta y seis grados cero ocho mi
nutos: B!ste, once metros setenta 
centímetros; Sur, cuarenta y chico 
grados cero siete minutos; Este, 
veinte metros noventa centímetros;

Sur, cincuenta grados diez miautos; 
Este, trescientos dieciocho metros; 
Sur, cincuenta y tres grados treinta 
y un minutos; Este, diez metros se
tenta centímetros; de este último 
tiro, se dejí^ colindancia con el señor 
Miguel Angel Mejía, para enseguida 
seguir midiendo con el lote número 
seis (6 ), del señor Juan Matute, co
mo sigue: Norte, nueve grados cero 
minutos; Oeste, quinientos un me
tros diez centímetros; Norte, treinta 
y ocho grados cincuenta y ocho mi
nutos; Oeste, ciento trece n;etros 
sesenta centímetros: Norte, sesenta 
y seis grados diez minutos; Oeste, 
setenta y seis metros; Norte, cin
cuenta y ocho grados cuarenta y 
cuatro minutos; Oeste, catorce me
tros cuarenta centímetros; Norte, 
veinte grados quince minutos; Oeste, 
ciento trece metros diez centímetros; 
Norte, diez grados cero tres minutos; 
Oeste, cuatrocientos noventa y nueve 
metrM veinte centímetros; Norte 
doce grados treinta y  ocho minutos; 
Oeste, ciento diecisiete metros trein
ta centímetros; Norte, quince grados 
dieciocho minutos; Oeste, setenta y 
seis metros veinte centímetros; Nor
te, once grados veinticinco minutos; 
Oeste, ciento noventa y tres metros 
cincuenta centímetros; Norte, doce 
grados cero cuatro minutos; Oeste, 
sesenta y tres metros veinte centí
metros; y  dejando la colindancia en 
este punto, se continúa midiendo con 
el lote número sesenta, de Máximo 
Cerrato, con los siguientes rumbos 
y coltndancias: Sur, treinta y siete 
grados treinta y tres minutos; Oeste, 
sesenta y  cuatro metros ochenta cen
tímetros; Sur, veinticinco grados 
cuarenta minutos; Oeste, ochenta 
metros ciento cuarenta centímetros 
y llegando con este último tiro al 
punto de partida, quedando en esta 
^rm a concluida la medida de dicho 
lote número tres (3 ), encerrado en 
él, una úrea total de cuarenta y nue
ve hectáreas catorce áreas y ciucuea- 
ta y  una centíáreas; siendo los lími
tes generales de dicho lote, hts 
siguientes: A l Norte, lote número 
sesenta (60), del señor Máximo Ce
rrato, carretera de por medio, qoe 
conduce de Tegucigalpa a Olandio; al 
Sur, con el lote número uno (1), de 
Miguel Angel Mejía; al Este, con el 
lote número seis (6 ), del señor Juan 
Matute; y, al Oeste, con el lote nú
mero cinco, cuatro y dos (5, 4 y 2)* 
respectivamente, de los aeñwes An- 
gelat y  M arh Vansla,. .EduandOr Andi- 
no y  Lidia Landaverde; que bs in
muebles antes descritos, formna
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!)íh) cuerpo y en loa cua!ea, se en- 
cuentran âa siguientes mejoras: 
Acotado con cercas de ahunbre espi
gado de tres líneas; una casa de 
COBstruccíón de madera, techo de 
teja, que tiene quince varas de iargo 
por doce de ancho, incluyendo tres 
corredores entabicados con madera 
aserradas, piso de madera, dividida 
didía casa en varios apartamientos: 
hay además una cocina separada, 
construcción de madera, techo de 
teja, de siete varas de largo por cin
co de ancho; servicios sanitarios, te- 
neno cultivado con plátanos y zacate 
natural. Dichos inmuebles, se encuen
tran inscritos bajo el número setenta 
y tres (73). Tomo treinta y seis (36). 
del Registro de la Pi'opiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
Olancho, en relación con el número 
2065m. Folio 298. del Tomo VH. Y  
la Empresa Mercantil, cuyo nombre 
comercial, es Industria] NENA, S. de 
R. L., ubicada en la Colonia Lara. 
2a. Avenida, contiguo al Edificio de 
AHPROCAFE. Dichos bienes inmue
bles. fuerojj valorados de común 
acuerdo por las partes, en la cantidad 
de Ciento Trece Mi! Catorce Lempi
ras (Lps. 113.014.00), y  se rematará 
para con su producto, hacer efectiva 
ia cantidad de Sesenta y Ocho Mil 
Seiscientos Seis Ltempiras exactos 
(Lps. 68.606.00), más los intereses y 
costas del presente Juicio Ejecutivo, 
promovido por el Abogado Ricardo 
Osorío Matta, Apoderado Legal del 
Banco SOGEMN, S. A., contra el se
ñor Rodrigo Guardián y  la Sociedad 
ladoaMal Nena, S. de R. L. Y  se ad 
vierte que por tratarse de Primera 
Licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tee de! avalúo del mismo.— ^Teguci- 
galpa. D. C., 25 de julio de 1983.

Daría Ayala CaaíHRh 
Del 29 J . al 20 A. 83. Secretario

El in&ascñto, Secretario del Juz 
gado Primero de LetrM  de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo- 
cazán. al público en general y  para 
loa efecto de ley, hace saber: Que 
en la audiencia del día lunes veinti
nueve de agosto del año en curso, a 
las diez de la mañana, y en e! locat 
que iocupa este Despacho, se rema
tará en pública subasta el siguiente 
inmueble: Lote marcado con el nú
mero 388, Bloque "O " que tiene una 
extensión superficial de 202 metros 
cuadrados con 50 centésimas de me
tro mmdrado, que mide y  lim ita: A l 
Norte, nueve metros y colinda con 
la calle dieciséis de la Urbanización 
Las Colinas: Al Sur, nueve metros v

colinda con el Lote 384 del Bloque 
"O " de la misma Urbanización; al 
Este, veintidós metros, cuarenta 
centímetros y colinda con el Lote 
No. 387 dei Bloque "O " de la misma 
Urbanización; y, al Oeste, veintidós 
metros, sesenta centímetros y  colin
da con el Lote No. 389 del Bloque 
"O " de la mencitmada Urbanización. 
Que formando un solo cuerpo con el 
Lote No. 388 del Bloque "O " se en
cuentra construida en calidad de me
joras: **Una casa con Bloques de ar
cilla cocidos a! vacío, debidamente 
repellados y pintados por dentro y 
fuera estructura de concreto que 
incluye cimientos, castillos y  corona, 
techo estructura de madera curada 
y terminados con láminas de asbesto 
y cemento, cielo de plywood y aisHte 
sostenido en estructura de aluminio, 
piso ladrillo de cemento imitación 
granito; compuesta la casa de tres 
habitaciones clóset terminados, dos 
baños completos, cocina con lava- 
trastos y mueble, cuarto de servicio 
con su baño privado, área para sala 
y comedor, instalaciones eléctricas y 
sanitarias completas y área para 
jardín; inscrito el dominio a favor 
de la señora Nohemy Alicia Padilla, 
bajo el No. 28 del Tomo 73 y el gra
vamen, eon et No. 29 Tomo 73 de! Re
gistro de Propiedad, Hipotecas y 
Anotaciones Preventivas del Departa
mento de Francisco Morazán y se re
matará para con su producto hacer 
efectiva la cantidad de Diecinueve 
Mi! Cuatrocientos Ochenta y Tres 
Lempiras ebn Ochenta y Tres Cen
tavos. más los intereses y costas del 
juicio ejecutivo promovido por la V I
VIENDA Asociación Hondurena de 
Ahorro y Préstamo, S. A., contra la 
señora Nohemy Alicia Padilla, y se 
advierte que por tratai-se de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.— Tegtici- 
galpa, D. C.. 19 de julio de 1983. ^

DARK) A Y A LA  CASTmLO. 
Del 28 J. Al 19 A. 83. Secretario

El infrascrito, Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo Civil, 
del Departamento de Francisco Mo
razán, al público en general, y para 
los efectos de ley. hace saber: Que 
en la audiencia señalada para el día 
diez y nueve de agosto del ano en 
curso, a las diez de la mañana, y  en 
el loca! que ocupa este Despacho, se 
rematará en pública subasta el si
guiente inmueble: **Un inmueble en 
la Colonia Jardines de Loarque. de 
esta ciudad capitai formado por ei 
lol( 43 "R " y pnrtc del lote 43 "Q "

según el plano respectivo con las si
guientes dimensiones y  límites: A l 
Norte: dieciocho metros, limita con 
fracción cuarenta y  tres W  W, lote 
X  X  y fracción cuarenta y tres Y  Y : 
al Sur, dieciocho metros. Bloque 
cuarenta y ocho, calle de por medio; 
al Este, 35 Mts., con fracción 43 S: 
al Oeste, 35 Mts. con resto de la 
fracción 43 Q; teniendo una área de 
630 Mts. cuadrados, equivalentes a 
novecientas varas cuadradas con no
venta centésimas de vara cuadrada 
El lote descrito se encuentra com
prendido en otro de mayor extensión 
cuyas dimensiones y limites genera
les san los siguientes: AI Norte, se
senta y ocho metros, con bloque cua 
renta y dos, calle de por medio: al 
Sur, sesenta y ocho metros, con Blo
que número treinta y  nueve y  el Blo
que número cuarenta y ocho, calle 
de por medio; al Este, setenta me- 
tros, con los lotes números cua
renta y tres ''88" y 43 W  W : y, 
ai Oeste, setenta m e t r o s ,  con 
los números cuarenta y tres "N " 
y cuarenta y tres V  V  V, con nnn 
extensión aproximada de seis mi] 
ochocientas veintisiete varas cua
dradas eon veinte centésimas de va
ra cuadrada (6.827.20) V2 ). Agrega 
e! dicente que sobre el lote descrito 
se ha edificado las mejoras que a 
continuación se detallan: "Una casa 
de paredes de ladrillo rafón, piso de 
ladrillb de terrazo, techo de asbesto 
con cielo de plywood y asbesto; cons
ta de seis dormitorios, una sala, un 
comedor, una cocina, un cuarto de 
trabajadoras con su servicio sanita
rio. cuatro servicios sarntanos com
pletos forrados ebn azulejos, garage 
para dos carros, un porch, pHa. la- 
vandero. patios engramados y debi
damente cercados, tanque de a ^ a  
potable y  servicio de agua, luz y  al
cantarillado". El inmueble se encuen
tra inscrito bajo el No. 85 del Tomo 
352 del Registro de la Propiedad 
Inmueble y Mercantil de este depar
tamento. Dicho inmueble fué valora
do por el Perito nombrado por este 
Dcspacho en la cantidad de Noven
ta y Seis Mil Lempiras Exactos . 
(Lps. 96,000.00) y  se rematará para 
con su producto hacer efectiva la 
cantidad de Sesenta y  Ocho M il Lem
piras Exactos (Lps. 68,000.00) más 
los intereses y  costas del presente 
Juicio Ejecutivo promovido por e! 
Abogado Adán Armando Al varado 
Ramírez, en su condición de Apode
rado del señor Miguel Elias Guerre
ro Oviedo, contra el señor Federico 
Alejandro Chévez Cortez Tí se ad
vierte que por tratarse de prtmera
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licitación no ae admitirán postuma 
que no cubmn iaa dos tercema par
tea del avalúo del miamo.—^Tegucí- 
galpa, D. C., 18 de juiio de 1983.

Darío Ayaia CastiBo, 

Dei 26 J. A l 17 A. 83. Secretario.

El infraacrito, Secretario del Jua
gado de Letras Primero Departamen
tal de Olaneho, al público en general 
y para loa efectos de ley, hace saber: 
Que en la audiencia dd día martes 
veintitrés de agosto del año en curso, 
a las diez de la  mañana y  en el local 
que ocupa este Deapacho Judicial, 
se rematará en púMica aubaata, el 
bien imnueble que se describe a con
tinuación: "Un lote de solar urbano 
que tiene quince varas de frente por 
treinta y  dnco de fondo y IhnMa aaí: 
al norte solar de Reynaldo Rodri
gues; al Sur, con solar y  casa de Jo
sé Blas Menjívar, mediando calle; 
al Este, solar y  casa de Daniel Val- 
derramos y  al Oeste solar y casa de 
tránsito Cruz. Inscrito con el núme
ro 134 Folio 104 del Tomo XVIH ; 
del Registro de la Propiedad y  sus 
mejoras consiste en una casa consi 
truída de ladrillo de rafón y bloque 
de concreto que consta de una pieza 
de seid varas de ancho por cinco de 
largo; otra pieza de cuatro varas de 
ancho por seis de largo, un dormito
rio de cuatro varas do ancho por seis 
de largo, en el que están instalados 
dos dosets de madera de caoba de 
primera clase techo cubierto de lá
minas de asbesto piso de ladrillo de 
cemento mosaico, una acera al lado 
de la calle de ladrillo de cemento; 
puertas y  ventanas de madera de 
caoba de primera dase, servicios sa
nitarios y  baño; todo construido en 
una área de diez varas de ancho por 
once de targo; una cocina de cuatro 
varas de ancho por seis de largo, 
construcdón pawM^s de ladrillo de 
r^ón y  madera de pino aserrado; 
artesón de madera de pino de pdnna- 
ra dase, techo cubierto de láminas 
de asbesto construcción que accede a 
la principal Esta propiedad se en
cuentra inscrita a favor de la E je
cutada bajo el número 248 Página 
166 y 167 dd  Tomo X IX  de! Mb:0 
del Registro de la Propiedad Inmue
ble de este Departamento de Olan
cho y  la respectiva Hipoteca a favor 
de la Cooperativa Ejecutante bajo 
el número 32 dd Tomo 38 del Libro 
del Registro de la Propiedad, Hipo
tecas y Anotaciones Preventivas de 
este E^partamento. E l inmueble de

común acuerdo por las partes en la 
cantidad de Doce Mil Lempiras Exac
tos (Lps. 12,000.00) más ios intere
ses, costas del presente juicio ejecu
tivo y Honorarios Profesionales, pro
movido por el Licenciado Orlando 
García Casco, en su condición de 
Apoderado Legal de la Cooperativa 
de Ahorro y Crédito "Catacamas L i
mitada", contra la señora Mariana 
Lubina López de Luna, y  se advierte 
que por tratarse de primera licitación 
no se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes del ava
lúo del mismo.— Juticalpa, Olaneho, 
23 julio de 1983.

Marcíai Zc!aya Dáviia,

Del 30 J , ai 22 A. 83. Srio. por ley.

E! Infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras del Departa
mento de Olancho, al público en ge
neral y íMLra los efectos de Ley, hace 
saber: Que en la audiencia del jueves 
veinticinco de agosto del año en cur
so, y a las dos de la tarde, y en el 
local que ocupa este despacho, se re
matará en pública subasta el siguien
te inmueble urbano y sus mejoras 
que a continuación se describen: '̂ Un 
lote de solar urbano cuya extensión 
superñcial aproximada es de mü se
tecientos cuarenta y cinco punto 
veinte varas cuadradas (1,745.20 
vrs.2), ubicado en el barrio Belén de 
esta ciudad de Juticalpa, cuyos limi
tes especíñcos son: al Norte, calle de 
por medio con taller mecánico de 
Francisco Zepeda y propiedad de Vic
toria Vílleda; al Sur, con propiedad 
de Petronilo Chandías y Zoila de Pa
dilla ; ai Este, con propiedad de Rosa 
Henríquez Cañas y Antonio Matute; 
al Oeste, con propiedad de Alejandro 
Méndez y  Lilian Moneada. Sobre el 
cual se encuentra construida una ca
sa de habitación, construida de ladri
llos dobles, la pared queda al frente 
de la calle y  la cual tiene, doce varas 
de largo, siendo el resto de las pa
redes de bahareque, dividida en dos 
piezas, una sala de ocho varas de lar
go por cinco y medio de ancho, un 
dormitoHo contiguo, de cuatro varas 
frente a la calle, por cinco y media 
varas de fondo, teniendo dicha cons
trucción un corredor hacia el inte
rior de doce varas de largo, por dos 
varas y veintidós pulgadas de ancho, 
estando forradas con una pared del 
diámetro de la anchura, ocho varas, 
y el resto de cuatro varas, forman un 
corredor libre o pasillo, además exis
ten tres piezas hacia el interior en
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forma de número siete, destínadoe 
gara dormitorioa, uno contiguo al co
rredor, cerrado de veintíeinco varas 
de largo por tres varas veintiocho 
pulgadas de anchura, otra de cuatro 
varaa veintitrés pu^^adas de largo, 
por dos varas de ancho, y una pieza 
de tres varas diez pulga&s de latgo 
por dM varas de ancho, teniendo ade
más una cocina, construcción de ba
hareque de cuatro varas de frente 
por cinco de fondo, toda la ctmstruc- 
ción tiene las paredes repelladas, ar
tesón de madera de pino aserrada, 
techo de tejas y piso de cemento 
fundido o corrido; además cuenta 
con una pila y  lavandero, contiguo 
al baño, levantando en el interior de! 
solar, donde asimismo existen dos 
patios de cemento fundido para e! 
secado de granos. Tres patíos total 
mente encementadós con fundidéa 
de tres centímetros de espesor, coa 
un área aproximada de doscientoa 
seis punto ochenta metros cuadrados 
(206.80 mts.2), muro al contorno de 
la propiedad de doscientos uno pun
to setenta y  ocho metros cuadrados 
(201.78 mts.2), tanque de abasteci
miento de agua de ladrillo rafón, mu
ro intermedio del solar de doce pun
to cinco metros (12.05 mts.) por Cero 
punto sesenta y ocho centímetros 
(0.68 cms ). Galera al fondo de la 
propiedad de ladrülo rafón, cerrada 
por tres lados, con cuatro columnas, 
techo de asbesto, artesón de madera 
de pino acerrada; portón de hierro 
de dos hojas al lado de la cañe, lo 
suficientemente grande para entra
das de vehículos, acera al frente de 
la casa, cuenta además con instala
ciones de potable, luz elécMca 
y una letrina. Que el inmueMe ante
riormente descrito se encuentra ins
crito bajo el número 77, Tomo 57 del 
Registro de la Propiedad huHMtMe
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y Mercantil de este departamento de 
Olancho, a favor del señor don JUAN 
Angel Roaalea Moneada, y se rema
tará para con su producto hacer efec
tiva el pago de la deuda, más inte 
rases pactados y costaa del presente 
Jacio Ejecutivo, promovido por la 
Licenciada Perla Rubinstein de Cer- 
na, ea su oondicidm de Apoderada Le 
gai del BANCO DE EL AHORRO 
HONDUREÑO, 3. A., se advierte a 
los interesados que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos ter
ceras partes del avalúo, el cual as- 
dende a la cantidad de VEINTISEIS 
MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y  
OCHO LEMPIRAS CON VE IN TH iN  
CENTAVOS (Lps. 26,988.21). —  
Olancho, 21 de julio de 1983

MarcM Zt^ya DávHa

Secretario por Ley 

Del 2 al 24 A. 83.

E3 infrascrito. Secretario del Juz
gado de Letras Primero de lo C3vi], 
de este departamento de EYancisco 
Morazán, al público en general, y  pa
ra los efectos de ley, hace saber: 
Que en audiencia del día miércoles 
treinta y  uno de agosto de mil nove- 
doitoB ochenta y tres, a las diez de 
la mañana, y  en el local que ocupa 
este Despacho, se rematarán en pú- 
Mica subasta los Mguientes inmue- 
Mes: a) Lote de terreno situado en 
jurisdícdón de Santa Cruz de Yojoa, 
en el departamento de Cortés, que 
segregado de uno de mayor cabida, 
tiene los siguientes límites y  dimen- 
dMres, en forma triangular: A l Nor
este, cuatrocientos siete punto sesen
ta y  tres metros, con propiedad del 
señor José Roderico Barrientos B.. 
antigua carretera de! Norte, de por 
medio; al Sureste, trescientos seten
ta y tres punto veinte metros, con el 
resto de la propiedad del Ligenicrc 
Francisco Fernández Guzm&n, del 
cual se desmembra esta parcela: al 
Norte, trescientos sesenta v  cuatro 
punto noventa y tres metros, con pro
piedades de doña Irene Ayestas vití- 
dg de Mneda, y con prí^iedad del 
Ingeniero Francisco A. Fernández 
Guzmán. Que el inmueble así descri
to tiene una extensión superficial de 
nueve manzanas y se encuentra ins
crito a favor de "Hotelera Yojoa, 
S. A.", bajo el número cuarenta v 
ocho, de! tomo doscientos veintiocho 
del Libro de Registro de L  Propíe 
dad. Hipotecas v Anotaciones Preven

tivas de la Sección Judicial da San 
Pedro Sula. Dicho inmueble fue va
lorado en la cantidad de Dos Mello
nes Trescientos C^cuenta Mil Lem
piras (Lps. 2,350.000.00). Sobre él 
inmueble descrito anteriormente se 
encuentran las siguientes mejoras:

1) BídiHcio central que consta de 3 
niveles y alberga loa ambientes si
guientes: A ) Facilidades administra
tivas; B) Restaurante; C) Bar; D) 
Oub Nocturno; E ) Lobby; F ) Comer
cio; G) Piscina pequeña. Valorado 
en la cantidad de Un Millón Cuatro
cientos Setenta y Cuatro Mil Doscíen 
tos Lempiras (Lps. 1,474,200.00).

2) Eídiñeios de habitaciones: cua
tro unidades de dos plantas cada uno 
separados entre sí y separados del 
ediñeio central; valorado en la can
tidad de Dos Millones Ochocientos 
Setmita y Tres Mil Doscientos Ochen- 
ta Lempiras (Lps. 2,873,280.00).

3) EldiScio de servicio y  manteni 
miento (un nivel), valorado en la can
tidad de Trescientos Cuatro Mil Lem 
piras (L^^. 304,000.00)

4) Eldificio para alojamiento de 
empleados (incluso), valorado en ín 
cantidad de Doscientos Veinticuatro 
Mil Lempiras (Lps. 224,000.00) 
c) "Dos lotes de terreno ubicados en 
la Urbanización denominada BRI
SAS DE!L LAGO, en el Lago de Yo
joa, jurisdicción de Santa Chuz de 
Yojoa, con un área de dieciocho mil 
setecientas treinta y emeo punto 
treinta y  nueve varas cuadradas. Y 
con la siguiente descripción: Lote (1) 
al B!ste primera avenida de por medio 
con bloque "A** 114.07 metros, con 
rumbo N458*W, a! Norte, con Lotes 
D-1 y  D-8, 99.65 metros con rumbo 
N  8502^; al Oeste segunda avenida 
de por medio con 4)Ioque "G " 55 me
tros con rumbo 54 58^E: al Sureste, 
con primera calle. Lago de Yojoa d& 
por medio 99.05 metros con rumbo 
S48 24* W ; al Sur, con primera calle 
Lago de Yojoa de por medio 20.15 
metros con rumbo S8449*W, el lote 
tiene un área total de doce mil cua
trocientos treinta y  dnco punto se
senta y dos varas cuadradas: Lote 
(2 ) un lote de terreno ubicado en la 
Urbanización BRISAS DEI, LAGO, 
colindando al E!ste, calle de por me 
dio con lote perteneciente a Urbani 
zación Brisas del Lago, y  donde ss 
entuentra construida la Casa Club 
87.00 metros, con rumbo N. 458'W: al 
Norte, con lote "A " 1.50 metros con

rumbo 8 5 2 'W ; al Oeste, con propk 
dad de doña Irene A. vda. de PincJ:<
88.50 metros con rumbo S 4 58' E : al 
Sur, colindando con propiedad df 
Promotora Turística, S. de R. L., 60 
metros con rumbo N  86 44* E. E í lo
te antes citado tiene un área de cu - 
tro mil trescientos ochenta y sieb 
punto cincuenta metros cuadrados 
equivalente a seis mil doscientos no 
venta y dos punto setenta y  siete 
varas cuadradas. EIn d  predio se en 
cuentran construidas las signientes 
mejoras:

1) Dos canchas de Tennis, con mu
ros de ladrillo y  piso de concreto, 
cercadas con malla de ciclón caübn 
once, de ocho píes de alto.

2) Una piscina senai-olímpica, de 
doce por veintincinco metros, con sis 
tema completo de HltraciÓn, pintada 
y con borde de cerámica.

3) Una piscina para niños, de tres 
por seis metros.

4) Un ediHcio de dos plantas que 
consta de lo siguiente: Primera Man
ta : Salón de Bar, tres bodegas, área 
frontal, vestidor^ y servicios entre
piso metálico y  concreto con cielo 
falso de caña brava. Segunda Planta: 
Un salón de doscientos metros cua
drados, con baranda metálica, c m 
techo metálico cubierta de asbesto y 
cielo falso de caña brava, piso de 
concreto, el área del edificio es 
cuatrocientos metros cuadrados.

5) Caseta para pescadores, de 
treinta y seis metros cuadrados de 
área, piso de concreto, techo metálico 
con asbesto, hornilla para cocina y 
hornos.

6) Quince casetas de barbacoas, 
con su techo metálico y asbesto.

7) Juegos mecánicos para mño?̂  
Todo con un valor total de Cuatro
cientos hBl Novecientos Treinta y 
Cuatro Lempiras con Ochenta y  Cin 
co Centavos (I^ts. 400.934.85). d) La 
Ehnpresa Mercantil denominada HO- 
TEÍLEIRA YOJOA, S. A., con su equi- 
pamiento que es el siguiente:

1) Un bus Dog^e, 13 pe< sonas, 
modelo 78; 2) Un bus Tqyota Hiace 
2000: 3) Un Bus Toyota Panel: equi
po y moMliaiio, mobiliario y equipo 
de oficina; 4) Cuatro escritorios eje
cutivos; 5) Un archivo metal, cuatro 
gavetas: Cuatro sillas de paleta:
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7) Una máquina Registradora NCR 
^200; 8) Un reioj marcador Amano; 
9) Un reloj vigilante Lathen; equipo 
acuático; 10) Dos bótes de 28'; 11) 
Diez Lanchas de 16' BIG Jones; 12) 
Diez Lanchas de 14' BIG Jones; 13) 
Cuatro canoas 17'; 14) Veintidós mo
tores Evin Rude; 15) Seis Bicicletas; 
Acuáticas; 16) 5 Eskies Acuáticos: 
17) 100 chaquetas salvavidas; 18 50 
salvavidas; 19) Veinticinco tanques 
para gasolina; vajillas y  utensilios 
para cocina; 20) Un lote de utensi
lios, cucharas, frideras, platos, cu 
chillos, etc.; equipo diverso; 21) Una 
máquina de hacer hielo Scotsman 
A-C30^AE-1B; 22) Un congelador 
Westinhouse WEFC-158T; 23) Un 
congelador Westinhouse W E F C- 
153T; 24) Un Fregadero Modelo 
S-63-B-1-6; 25) Un homo para re
postería **Montague"; 26) Una estu
fa con homo a gas Montague; 27) 
Instalación estufa a gas; 28) Un 
Probador de masa "BIPCO"; 29) 
Una refrigeradora *TROULSON", 
modelo GHOT-2-32; 30) Un congela
dor "TROULSON*' GHT-132; 31) i 
Un Refrigerador 'TRO U LSO N", mo
delo GHT-1; 32) Una Tostadora de 
pan SAVORY RT-2; 33) Un conge
lador de masa Reynolds, modelo 
620-F; 34) Setenta y  dos lavadoras, 
con sp plancha 39"; 35) Cuatro la
vados con su plancha 25"; 36) Die
ciocho lavados con su plancha 60";
37) Dos lavados con su plancha 90";
38) Una. tostadora para sandwich;
39) Un equipo Buffet caliente "A lto 
Shan", modelo 300 H PT; 40) 1 equi- 
po Buffet helado "A lto  Shan", mode
lo 300 SB; 41) Un conservador de 
comida caliente A lto  Shan 1,030 3; 
42) Un Conservador de comida ca
liente Alto Shan l.OOO.UP; 43) Dos 
Secadoras eléctncas American Dryer; 
44) Noventa y  ocho Juegos de la
vados "D elta" No. 522; 45) Una Re
bañadera "Intedge" E-300 ; 46) Un 
Gavetero conservador pan caliente 
"A lto Shan"; 47) Dos carros para 
vajíHa; 48) Un ventilador extractor 
CB-18-3315; 49) Dos ventiladora 
extractor RB-30625; 50) Ciento vein
tiocho camas No. 7200 4/6x60 ; 51) 
Diez camas No. 7200 6/6x60; 52) 
Ciento cuarenta y  ocho cabeceras pa
ra camas; 53) Ochenta cómodas cre- 
denza 1872-2400; 54) Ochenta mesas 
de noche 1970-400; 55) Ciento dieci
séis inodoros con su tanque No. 1200; 
56) Un lote estantería especial para 
Cámara de refrigeración; 57) Un 
lote equipo de baño Sauna; 58) 
Ciento veintiocho sillas para cuarto

No. 900 ; 59) Ocho sillas para marte 
No. 4-45; 60) Una cámara fría de re
frigeración; 61) Instalación cámara 
fría; 62) Dos lavatrastos métatica: 
63) Nueve mesas de trabajo de acero 
inoxidable; 64) Dos estantes de ace
ro inoxidable; 65) Tres Ijavamanos 
metálicos; 66) Nueve carros con 
rueda para servir; C7) Cuatrrj estan
tes de acero inoxidable; 68) Cinco 
mesas de trabajo acero inoxidable 
69) Un lote de estantería para cáma
ra refrigeración; 70) Diez calenta
dores de agua; 71) Una mesa Día: 
72) Un refrigerador de vinos; 731 
Cinco refrigeradores de boteHas; 74) 
Tres máquinas de hielo con almace
naje; 75) Una máquina de hielo; 76) 
Una Marmita eléctrica; 77) Un Sar- 
tén basculante eléctrica; 78) Dos 
freidoras con Sltro automático; 79) 
Un horno eléctrico de microonda; 
80) Una máquina lavaplatos; 81) 
Trescientos once llavines para puer
tas; 82) Una máquina de hacer café; 
S3) Un conservador de helados; 84) 
Una lavadora extractora; 85) Una 
cocina con homo; 86) Una cocina 
con plancha; 87) Una parrilla asade
ra; 88) Un ablandador -de Carne; 
89) Una máquina de freír carne; 90) 
Un Exprimidor de frutas; 91) Insta
lación de equipo de oficina; 92) Do
ce Urinarios con sus válvulas; 93) 
Ciento Diez Juegos de duchas Delta; 
94) Un lote de loza; 95) Una máquina 
numeradora; 96) Un lote de utensi
lios de cocina; 97) Un lote de utensi
lios de cocina; 98) Un lote de utensi
lios de cocina; 99) Una bomba Fair- 
banks Morse 150-2: 100) Un tanque 
de 315 galones; 101) Seis camas ma
trimoniales Ide!; 102) Un A ire Acon
dicionado Carrier; 103) Un Aire 
acondicionado Adiciona!; 104) Una 
Bomba Goulds modelo 3656; 105) 
Una Planta Telefónica Oki 250-H: 
106) Una pista bailable de madera; 
1071 Cincuenta y ocho sillas; 108) 
Tres máquinas registradoras NCR: 
109) Cien Lackers; 110) Noventa 
Extractores de A ire; 111) Un lote de 
lámpara eléctricas; 112) Doscientas 
ochenta y  ocho alfombras para baño:
113) Ochocientas dieciséis sábanas;
114) Novecientas fundas: 115) Tres
cientas veinticuatro almohadas: 116) 
Doscientas dieciséis frazadas; 117) 
Un mil cuatrocientos cuarenta toa
llas; 118) Ciento cincuenta y seis 
cortinas de baño; 119) Ciento cua
renta y cuatro docenas de ganchos; 
120) <3nco mesas para Coktaí!; l2 l) 
Un lote equipo para piscina; 122) Un 
enfriador de vinos; 123) Dos carros

para postres; 124) Dos calentadores 
de café; 125) Dos aspiradoras; 126! 
Dos planchas eléctncas; 127) Nuev̂  
jaboneras para jabón líquido; 128) 
Veinte jaboneras para empotrar; 129) 
Ochenta y siete papeleras para em 
potrar; 130) Trienta ganchos para 
colgar botas; 131) Un equipo radio
telefónico; 132) Un motor eléctrico 
Daers No. 67358; 133) Ochenta y dos 
acondicionadores Wall Mate; 134) 
Una pescadora eléctrica; 135) Una 
lámpara ti tío farol grande; 136) Una 
calculadora Cannon sene 771514; 
137) Nueve Centrales Aire acondicio 
nado. Todos los activos en su suma 
ascienden a la cantidad de Cuatro 
Millones Quinientos Setenta y Ut¡ 
Mil Chratrocientos Ochenta Lempims 
(Lps. 4,571.480.00). e) La empresa 
mercantil denominada en la canti
dad de Quinientos CSnco Mil Cuatro
cientos Veintiún Lempiras con Cinco 
Centavos (Lps. 505,421.05). Los an
teriores inmuebles fueron valorados 
de común acuerdo por las partes; y 
sus mejoras como los activos de líts 
sociedades mercantiles, por medio do 
peritaje, y  se rematará para con su 
producto hacer efectivo el pago de L 
cajitidad de Cinco Millonea Quinien
tos Cincuenta y  Un Mil Doscientos 
Cincuenta y  (Cuatro Lempiras coo
Ochenta y Un Centavos ..............
<Lps. 5,551,254.81), más los intere
ses y  costas del juicio ejecutive 
promovido por el Licenciado Dago- 
berto Mejía Pineda, en su carácter 
de Apoderado Legal de la Corpora
ción Nacional de Inversiones ((X) 
Ñ A D I), contra el señor Francisco 
Antonio Fernández Guzmán, en si: 
condición de Presidente del Consejo 
de Administración y Gerente y Rr- 
presentante Legal de las Sociedades 
Hotelera Yojoa, S. A. y  Urbanizadén 
Recreo Brisas del Lago, S. de R L , 
esta última solidaria de la primera, y 
en su condición peMonal de fiader 
de Hotelera Yojoa, S. A. Y  se ad
vierte que por tratarse de primera 
licitación no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras par
tes del avalúo del mismo.—T [̂uet- 
galpa, D. C., 3 de agosto de 1983.

Darío Ayaía CssWe

Secretario.

Del 4 al 26 A. 83.
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